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REGENCIA DEL REINO.
; MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
: Como Regente del Reino,

Tengo en nombrar Jefe de Administración 
de cuarta c la se , Oficial de la de terceros del 
Ministerio de Ultramar, á D. Francisco Javier 
Bona, Contador de primera clase de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Madrid á siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
En el expediente y  autos de com petencia negati

va suscitada entre el Gobernador de la provincia de; 
Santander y el Juez ele prim era instancia de R eino- 
sa , de los cuales resulta:

Que el Alcalde del barrio del V illar puso en qo-< 
nocim iento del del Marquesado de A rgüeso haber 
recogido un jato ó novillo  abandonado y m ordido cíe 
lob os, el cual habia causado algunos daños en pro
piedades de aquel térm ino, disponiendo su cu ra c ió n . 
y esperando instrucciones sobre su  cu sto d ia :

Que el A lcalde del Marquesado de A rgüeso dis
puso que se pusieran circulares á los pueblos , se 
anunciara el hecho en el Boletín oficial para que lle
gara á conocim iento del dueño de la res y se su
bastara su custod ia; m andando, clespues ele tras
curridos ocho dias del anuncio sin que pareciera el 
dueño, que se tasara el jato por peritos:

Que hecha la tasación, el Alcalde rem itió el ex 
pediente al Juzgado de R einosa en virtud de la co
m unicación que le dirigió el Gobernador, en que 
m andó que se pusiera á disposición del Juez la res 
prendada para que hiciera las declaraciones corres
pondientes según la l e y :

Que el Juez oyó al Promotor fiscal, y de acuerdo i 
con él devolvió el expediente al Alcalde por creer 
que correspondía entender sobre reses extraviadas < 
á la Sección de Fom ento, que representaba á la A so
ciación general de G anaderos, á quien estas reses 
pertenecían en concepto del Prom otor :

Que el Alcalde rem itió de nuevo el expediente al 
Juzgado con la orden que habia recibido del Gober
nador ; y oido de nuevo el Prom otor f is c a l, acordó 
el Juez pasar los antecedentes al m ism o Gobernador 
de la provincia, fundándose en que según el art. 11$  
del reglam ento de la A sociación general de Gana
deros de 31 de Marzo de 1 8o4, el valor de los gana- 
clos extraviados forma parte de los fondos de esta  
corp oración :

Que el Gobernador, de acuerdo con la D iputa
ción provincia l, se declaró incom petente para en
tender en el negocio, apoyándose principalm ente en 
que no ex istia  la representación supuesta por el Juz
gado , porque los ganaderos de la provincia de San
tander no forman parte de la A sociación general; 
en que se trataba de bienes que eran m ostrencos y 
el asunto entrañaba una cuestión de propiedad que 
podría tal vez suscitarse, y en que por real orden : 
de 1$ de Mayo de 1864 en un caso análogo se lia - ; 
bia anulado el rem ate hecho por un A yuntam iento I 
de una res extraviada por haber reclam ado su due- i 
ño, y se habia dispuesto que se ventilaran en los 
Tribunales ordinarios de ju stic ia  las dem ás cues
tiones que pudieran surgir entre las partes, in
teresadas :

Que el Juez tam bién se declaró incom petente, 
dictando auto m otivado de in h ib ic ió n , después de 
oir al M inisterio público, am pliando sus razones an
tes expuestas y citando la ley 5 .a, tít. $$, libro 10 de 
la N ovísim a Recopilación :

.Que insistiendo el Gobernador en su  inhibición, 
ambas Autoridades elevaron sus actuaciones á la 
Presidencia del Consejo de M inistros para la reso
lución del conflicto negativo que resu ltab a:

V ista la ley de 7 de Mayo de. 183o, prom ulgada 
el 16 del m ism o m es y año, sobre bienes m ostrencos: 

V ista l a l c y $ . \  tít. $$, libro 10 de la N ovísim a  
Recopilación, que dice así: «Toda la cosa que fuere 
»hallada en cualquiera m anera m ostrenca, desam pa
r a d a , debe ser entregada á la Justicia del lugar ó de 
d a  jurisdicción que fuere hallada, y debe ser guarda
r la  un año; y si dueño no pareciese, debe ser dada 
»para nuestra Cámara:»

V ista la ley 5 .a del m ism o título y libro, la cual 
dispone «que los ganados que atraviesan de un lit
ig a r  á otro y de una cabaña á otra sean seguros y 
n o  se pierdan por m ostrenco ó algarino; y que si los 
> tales ganados fuesen hallados en campo sin  pastor, 
>que cualquier que los hallare los tenga de m anifiesto  
»cn sí hasta 60 dias, y que los haga pregonar en los 
m ercad os acostum brados; y si los señores dellos pa
recieren , que les sea luego dado y entregado lo suyo, 
apagando la costa que hubiere hecho en lo guardar:» 

Visto el.art. 11$ del reglam ento de la A sociación  
general de Ganaderos, aprobado por real decreto 
de 31 de Marzo de 1854, según el cual forma parte 
de los fondos de esta corporación el valor de las ro
ses de todas especies m ostrencas ó extraviadas no  
reclamadas por sus dueños :

Visto el art. $45 de la Constitución de 181$, v i
gente como ley por la de 16 de Setiem bre de 1837, se
gún el cual los Tribunales no podrán ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado :

C onsiderando:
 ̂ 1.° Que los Tribunales de justicia  no pueden  

ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer que 
se ejecute lo juzgado:

$,° Que á las Autoridades adm inistrativas está 
confiada la policía rural y urbana, y en este concep
to el cuidado y conservación de las cosas perdidas ó 
abandonadas hasta tanto que las reclame su dueño, 
ó que trascurrido el tiem po señalado por las leyes 
haya lugar á la declaración de bienes mostrencos:

3.° Que sólo cuando llegue el caso de hacer se
mejante declaración y se pida por quien corresponda 
ó se suscite cuestión  sobre la propiedad puede en
tender en el asunto la Autoridad judicial, pues sola
mente entonces habrá que decidir una cuestión de 
derecho, cuyo conocim iento corresponde á los Tri
bunales de justicia: 

t.° Que m ientras no trascurra el tiem po fijado 
en las citadas leyes de la N ovísim a Recopilación, y 
llegue el caso de hacer declaración de derecho sobre 
los bienes abandonados, no liá lugar á otros proce
dimientos que la custodia de lo abandonado , ó su

valor si no fuese de fácil co n servac ión , lo cual es 
propio de las A utoridades adm inistrativas como 
m edida de policía ; /  * '

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en declarar que w la A dm inistración cor
responde entender de este asunto en su actual es
tado.

Madrid n ueve de M arzo de m il ochocientos  
setenta. ^

’ FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo ele Ministros,

. J u a n  P r im .

MINISTERIO DE HACIENDA,

ORDEN.
Ilmo. Sr.: V ista la reclam ación de D. Alejandro 

M arin, del com ercio de A g u ila s , solicitando que se 
habilite para exportar m ineral el punto y  la. playa  
fie Parazuclos con docum entación de las Aduanas 
de A guilas á Mazarron : considerando que en la ac
tualidad se encuentran habilitados para la m ism a  
exportación los puntos de dicha costa llam ados Cala- 
blanca y  P untas de C a lnegre; S. A. el Regente del 
R e in o , de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha, serv id o  acceder á lo so lic itad o , pucliendo des
pacharse los buques q uer,pargúen el expresado ar
tícu lo en cualquiera de las Aduanas indistintam ente  
de A guilas ó ele Mazarroñ. ;

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes, Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 6 dé Marzo de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de Rentas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á $7 de Enero de 4870, en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro y en la Sala tercera de la Audien
c ia  de Barcelona por Doña Nareisa y Doña Dolores Viala, 
representadas por sus respectivos maridos D. José María 
de Requesens y D. Juan Soler, con su  herm anoD. Ramón María de Viala sobre nulidad del testamento del padre 
común y entrega de la parte de herencia correspondiente; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por las demandantes contra la sen
tencia que en 11 de Enero de 1869 pronunció la referida S a la :Resultando que D. Ventura de Viala y A gu ilera , Barón do Almenar y otros títu lo s,p o r  documento extendido en papel común con la fecha de 2b de Enero de 1838, y firmado por el Presbítero D. José Bosch de consentimiento y voluntad de aq u el, que no podia escribir á causa de su indisposición, otorgó testamento en el pueblo de 
Santa María de Sans declarando, entre otros particula
res, .que dejaba y legaba á sus hijos D, José, Doña Nar- cisa y Doña Dolores V iala, por los derechos paternos y 
maternos, la-cantidad- de 10.000 libras catalanas á cada uno de ellos , las cuales les entregaría su heredero , junto con las ropas que menciona , cuando tomasen estado, y mientras estuviesen en compañía de dicho su heredero 
50 libras anu ales, á mas de sum inistrarles lo .necesario 
para calzar y vestir según e l estado de su casa; y que de todos los otros bienes muebles é in m u eb les, derechos y  
acciones instituía heredero universal á D. Ramón María de V iala, su  hijo prim ogénito, con las sustituciones y 
demás prevenido por antecesores :

Resultando que con presentación de aquel documento 
y de upa partida de defunción, en que se expresa que 
en $7 del propio.mes de Enero de 1838 fué enterrado el cadáver de D. Buenaventura de Viala, y que habia hecho 
testamento en poder del Notario D. Francisco Yu-st, acu
dió al Juzgado de San Feliú de Llobregat D. Ramón Ma
ría de Viala exponiendo, en escrito firmado por el mismo, 
qqe su  padre el D. Buenaventura, empeorado de su enfermedad en la noche del $5 de Enero, habia manifestado al.sacerdote que le asistía, D. José Bosch, Presbítero, 
Vicario de la iglesia parroquial de Santa Ana de Barcelon a/su s deseos de hacer su últim a disposición: que con 
tal fin le dijo que escribiese su testam ento y le .firm ase,. cbm óTsí'lo liizo  e f  Presbítero Bosch por la imposibilidad en que se hallaba de hacerlo el mismo D. Buenaventura 
por su indisposición: que dicho testamento era el que presentaba, y que en aquella ocasión se hallaba en la ha
bitación del enfermo D. Francisco Yust, Notario electo 
de los de número y Colegio de Barcelona, á quien hizo  llamar el enfermo, entregándole el referido testamento al 
efecto de que cuidase de cerrarle y poner el correspondiente acto de entrega, á lo que fueron presentes por tes
tigos al efecto llamados un familiar de la casa del tes
tador y un vecino que se encontraba en ella; pero que 
no pudo solemnizarse debidamente el acto porque, agra
vada la enfermedad,del testador, murió al amanecer del 
siguiente dia 26 según la partida de óbito que acompa
ñaba; y por todo ello solicitó que se recibiesen declara
ciones á dichos testigos, y en vista de su resultancia se 
aprobase el testamento presentado del D. Buenaventura  de Viala, mandando se le tuviera por válido y legítim o, 
interponiendo para?cllo la autoridad y decreto judicial, 
y que fuese protocolizado por el Escribano actuario Don José Antonio de Paz:

Resultando que recibidas las declaraciones que se solicitaban, con citación de D. José, Doña Nareisa y Doña María de los Dolores de Viala; los testigos D. Francisco 
Yust, Notario, electo; D. José Bosch , Presbítero; D. Justo 
Luisiguet y D. Pedro Pujol, afirmaron la certeza de lo expuesto en el escrito de D. Ramón V ia la , y que el tes
tamento presentado era el mismo que á presencia de los testigos y de orden y á ruego del difunto D. Buenaven
tura de Viala escribió y firmó el Presbítero B o sch : que 
dada vista de las declaraciones al Promotor f isca l, que opinó debia accederse á lo solicitado por D. Ramón Via
la, se com unicó traslado de las diligencias á D. José, Doña Nareisa y Doña Dolores Viala por o.uto de 4.° de 
Marzo de dicho a ñ o , que les fué notificado en el mismo dia; presentándose después con las firmas de aquellos 
un escrito sin fecha en que decían que acababa de noti
ficárseles el traslado conferido con auto del 4.*; y como 
la voluntad de su difunto padre era la que iba por cabeza del expediente y sus intenciones eran cumplirla, desde 
luego se allanaban á que el Juez interpusiera su autori
dad" y decreto judicial, accediendo á la súplica de su her
mano D. Ramón María de V ia la , y pidieron que de este escrito se hiciera el mérito que correspondiese:

Resultando que en 8 del referido Marzo se .proveyó 
autos; y sin que so notificara á las partes, por uno de 43 
del misino mes y año, en vista de las d iligencias, con lo 
expuesto por el Promotor fiscal y conformidad de todos los interesados, se aprobó, cuanto habia lugar en derecho, el testamento de D. Buenaventura V iala, mandando 
en su consecuencia que se le tuviera por válido y legítimo, 
interponiendo para-ello la autoridad y judicial decreto, el cual se protocolizase por el Escribano actuario; y sin 
que este auf© aparezca notificado áD . José, Doña Nareisa y Doña Dolores Viala, se .puso nota pou‘ dicho actuario IX José Antonio do Paz de no haber podido notificarlo á 
D. Ramón de Viala por ignorar.su paradero; y que en 30 del mismo mes de Marzo habia protocolizado el testamento : ............. ;

Resultando que por escrituras de 27 do Mayo de 4838 y 4$ do Enero de 4839, otorgadas para el. matrimonio que respectivamente celebraron D. José María de Requesens con Dona María del Pilar Nareisa de Víala, y Don

Juan de Soler con Doña Ma,ríá de los Dolores de Viala, 
el hermano de estas, D. Ramón María de V iala, como heredero y  sucesor universal de los bienes dejados por 
el padre común D. Buenaventura de V iala, en contemplación de sus matrimonios y en pago y total satisfacción 
d é lo s  derechos de legítim á paterna y m aterna, suplemento de estas, parte de esponsalicio y del legado que su difunto padre íes hizo én el último y válido testamento 
que otorgó en $5 de Enero y fué protocolizado en poder Me D. José María de P a z , Notario de San Feliú de Llobregat, en 30 de Marzo de 1838, y  de todo cuanto las 
correspondiera y pudiera corresponder sobre los bienes de 
Casa V iala-A guilera, dió y concedió por. donación pura é irrevocable á cada una de dichas sus hermanas Doña María del Pilar Nareisa y Doña María de los Dolores de 
V ia la , de una parte , la cantidad de 4.000 libras catala
nas para invertirse en, la compra de dos cómodas, y de la ropa correspondiente que se les entregaria en el dia del matrimonio con las de su uso y porte; y de otra la can
tidad de 415.000 libras catalanas pagaderas, 10.000 dentro del término de cuatro años con el interés anual de un 4 por 400, y las 3.000 restantes en el de seis años; y las re
feridas Doña María del Pilar Nareisa y Doña María de 
los Dolores de V iala, con expreso consentimiento de sus 
futuros esposos, dándose por contentas, satisfechas que estuviesen de todo lo prometido ^aceptaron las antece
dentes donaciones en e l modo y forma que estaban concebidas, y en su consecuencia de su libre y espontánea voluntad renunciaron al legado que dicho su difunto pa
dre les hizo con el precalendado testamento, como y tam
bién al suplemento de las legítimas paterna y  materna, 
parte de esponsalicio y á todos cuantos derechos les competieran y competir pudiera en y sobre Jos bienes de 
Gasa Viala-Aguilera.; salvándose empero toda y cualquier vinculación, fideicom iso, sucesión por testamento 
ó abintestato que pudiera sobrevenir, y todo cuanto qui
siera darlas el referido su hermano y donador , todo lo que podrían pedir y cobrar no obstante esta renu ncia: líesultando que en 29 de Noviembre de 4844 y 48 de Diciembre de 4 8 A3 otorgaron carta de pago D. José María 
Requesens y su esposa Doña Nareisa de Viala por la cantidad de 40.000 libras catalanas, y D. Juan Soler y su mujer-Doña María de los Dolores de Viala por la suma 
de 44.000 libras de igual moneda que confesaron haber recibido de su hermano D. Ramón María de V ia la , los primeros por el primer plazo y los segundos por el total 
de la dote ofrecida en las respectivas capitulaciones ma
trimoniales por los derechos paternos y maternos y demás que pudieran corresponder á la Doña Nareisa y 
Doña Dolores én los bienes de la casa Viala:Resultando que á petición de las demandantes y 
ántes de entablar su demanda certificó en 4$. de Junio de 4866 el Eseribaño-D. José María de Molina, encargado de la custodia de todos los expedientes antiguos, queexa- minados los papeles pertenecientes á la Escribanía que desempeñaba ü. José Antonio de Paz no se habia encon
trado el expediente sobre validez del testamento de Don 
Ruonaventura de Viala; y posteriormente durante la sustanciacion de éste pleito se hizo constar, á solicitud  también de los demandantes, primero por certificación deí Notario D. Joaquín Sorra, dada en 40 de Noviembre de 1866, que el expediente judicial referente á la aprobación de dicho testamento le fué entregado por D. José Antonio de Paz* su antecesor en la Notaría de su cargo., 
baria como cosa de unos cinco ó seis meses á aquella parte aproximadamente; y segundo con vista del protocolo del D. José Antonio de Paz, correspondiente al año de 1838, que ’cn él se hallaba protocolizado el ex pediente judicial relativo al referido testamento desde el folio 37 al 38, abrazando la protocolización sólo el testa
mento y auto de aprobación, pero no las diligencias ju diciales, y el expediente relativo al mismo testamento que se encontraba colocado dentro del Manual entre los fo
lios 36 y 37 enteramente suelto, y sin que se notase señal 
alguna de haber estado unido de otra manera al pro
tocolo, sin que dicho expediente tuviera ninguna foliación ni el testamento otra firma ni rúbrica que la de 
José Bosch, Presbítero:Resultando que las hermanas Doña Nareisa y Doña 
Dolores de Viala, con sus respectivos esposos D. José Ma
ría de Requesens y D. Juan de Soler, acompañando va
rias partidas de bautismo á ellas y á sus hermanos.refe
rentes, con la de defunción de su padre D. Buenaventura  
Fernando de Viala, en que se expresa que este hizo tes
tamento en poder del Notario D. José Antonio de Paz, y 
previo juicio conciliatorio sin avenencia, dedujeron la 
actual demanda en 31 de Julio de 4866 solicitando se 
declarase nulo y de ningún valor ni efecto el testamento 
que se figuraba otorgado por el D. Buenaventura en $5 
de Enero de 4838, y del cual se decía existir una copia protocolizada en el Manual de D. José Antonio de Paz, 
Notario que era entonces de San Baudilio de Llobregat, 
y cuyo Manual se hallaba en la actualidad á cargo de 
D. Joaquín Serra, Notario de Barcelona; y que en su 
consecuencia las demandantes Doña Nareisa y Doña Dolores de Viala habían sucedido abintestato á su difun
to padre, junto con los otros dos herm anos, en partes 
iguales; condenando á.dicho D. Ramón María de Viala 
en haber de restituir y entregar á aquellas las dos cuar
tas partes de la herencia del difunto común padre que 
detentaba, junto con los frutos percibidos y podidos per
cibir desde la muerte de aquel: para ello , clespues de 
hacer mérito de los antecedentes relacionados y de que 
al morir su padre las dos demandantes, á la sazón solteras, vivían en la casa paterna, continuando en ella hasta mucho después de la llamada protocolización clcl testa
m ento, por lo que todo acto de aprobación 'que entonces 
hubiesen dado habría sido bajo falsa causa y por dolo, 
sufriendo una lesión enormísima en las tres.cuartas par
tes, atendida la pingüe herencia dejada por el D. Buenaventura; alegaron que en Cataluña, así los testamentos 
abiertos como cerrados, solamente podían recibirlos los 
Notarios públicos, ó en su defecto los Curas párrocos ó 
sus T en ientes, cada uno en su distrito, territorio ó feli
gresía, con asistencia de dos testigos a lo ménos y en el 
papel sellado correspondiente; y los testamentos que ea- recian de las formalidades legales expuestas eran desde 
luego nulos ipso ju re , sin que pudieran convalecer en lo 
sucesivo: que el derecho no autorizabar la instrucción de 
expedientes para dar forma legal á un testamento que 
no la tuvo al tiempo de la muerte del testador, á excep
ción de los testamentos sacramentales por privilegio á los ciudadanos de Barcelona y su rastro: que cuando el 
dolo es causa de algún acto, lo anula radicalmente; sien- . do nulo todo acto en que una de las partes sufre perjui
cios en el euádruplo ó más de lo que le corresponde, 
pues tan extraordinaria lesión se equipara al dolo en sus efectos legales: que son sucesores universales del finado 
sin válido testamento sus hijos por partes iguales; y que el poseedor ó detentador doloso ó de mala le de una 
cosa debo restituirla con los frutos percibidos y podidos 
percibir desde que la detenta:Resultando que D Ramón María de Viala pretendió 
que se le absolviera de la dem anda;y al efecto, haciendo mérito de los antecedentes y de que el D. Buenaventura 
de Viala gozaba fuero militar y su testamento era verdaderamente interliberos, pues aparte de las.disposicio
nes com unes á to d a  clase de testamentos sólo contenia 
disposiciones en favor do los hijos, excepcionó que en 
Cataluña, para la validez de los testamentos nuncupati- v o s , no es necesaria la intervención de Notario, y basta 
Inexistencia de dos ó tres testigos: que el testamento otorgado por el padre á favor de sus hijos hacia plena fé 
y prueba mientras fuese escrito y firmado de su propio puño, ó bien otorgado; en presencia de dos testigos : que 
los militares y demás* que gozan fuero de guerra, ya se 
hallen en campaña, ya en sus casas, pueden otorgar sus testamentos en papel que escriban ó firmen de su mano ó de otro cualquier modo en que conste su voluntad; y 
que aun cuando un testamento contuviese algún defecto ó vicio en sus solemnidades externas, desde el momento 
en que había sido aceptado y consentido por los interesados en- su nulidad ó validez en repetidos actos y'm ani
festaciones judiciales y extrajudieialés* no podia ya después ser impugnado por los mismos, y. mucho ménos cuando la aceptación y consentimiento se habia verifi
cado ante el Juez en un expediente formal con objeto de elevar á escritura pública, el testamento nuncupativo, y en su virtud el Juez lo habia aprobado interponiendo su au
toridad y mandando que se protocolizase:

Resultando que en los escritos de réplica y  dúplica las partes insistieron en sus pretensiones, adicionando las demandantes se declarase en lo menester que no obstaban las cláusulas de los capítulos matrimoniales 
por su tenor y reservas y por la lesión enorme y nulidad de que en el contrario y negado concepto adolecerían: que recibido el pleito á prueba, se practicaron las respectivamente articuladas por las partes por medio de documentos, testigos y peritos, acreditándose que el Don 
Buenaventura de Viala gozaba en la m ilicia el grado de Teniente Coronel, y negando las demandantes en ciertas 
posiciones que prestaron que fueran suyas las firmas que como de las mismas aparecían en*el escrito de con
formidad presentado en el expediente para la protocolización del testamento de D. Buenaventura de Viala, si bien reconocieron las firmas puestas en las notificacio
nes referentes á las mismas contenidas en dicho ex
pediente:Resultando que dictada sentencia por el Juez de pri
mera instancia, y admitida la apelación que el demandado interpuso, la Sala tercera de la Audiencia, por la que pronunció en 41. de Enero de 4869 con revocación de 
aquella, falló, no haber lugar á declarar nulo el testamento otorgado por D. Buenaventura Fernando de Viala 
en $5 de Enero de" 1838, absolviendo en su consecuencia 
á IX Ramón María de Viala de la demanda contra él in
terpuesta por sus hermanas Doña Nareisa y Doña Dolo
res de Víala: :Resultando que contra esto fallo interpusieron las 
demandantes recurso de casación, citando entonces y 
después en tiempo oportuno en este Tribunal Supremo 
como infringidas: .4.° La Constitución 4.a, tít. 4.*, libro 6.°, volumen 1.° de las de Cataluña; las reales Ordenanzas de $4 de Ju
lio de 4775, que forman la ley $8, tít. .45, libro 7.° de la 
Novísim a Recopilación, y las sentencias .de este Tribunal Supremo de 41 de Diciembre de 4858 y $5 de Octubre de 4861, por cuanto no se estimaba la nulidad  del llamado testamento de D. Buenaventura Fernando .de-Viala, sin embargo de ser flagrante y clara, toda vez que en 27 de Enero de 4838, en que se expidió la partida de Q. Buenaventura, no habia tal testamento, ni las d iligencias practicadas después ofrecían más que un pro
yecto de testamento cerrado, cuya entrega al Notario 
público, no se verificó, ni aun siquiera la palabra del 
supuesto testador para que preparase el tal acto solemne:

2.° El principio Jas pu b licu m p riva to ru m  pactionibus  
m a ta r i no n  p o te s t , y la jurisprudencia sancionada por 
este Tribunal Supremo en. sentencia de 20 de Marzo 
de 4866, de que « ningún Tribunal puede sustanciar y 
terminar un procedimiento de jurisdicción voluntaria, 'declarando testamento un méro proyecto de tal ú otra cosa que no lo sea en sí por derecho , y sí sólo decidir en juicio contradictorio con arreglo á las leyes de testam en- tifaccion la validez ó nulidad de un testamento;» la de 25 
de Octubre dé 1861, en que se declara que los artículos 4.380 y siguientes dé la ley de Enjuiciam iento civil, qüe tratan de la manera de elevar á instrumento público los testamentos hechos verbalmcnte ante el número de 
testigos que previene la ley recopilada, no son aplicables á los nuneupativos que se otorguen en Cataluña; y la 
de 22 de Octubre de 4864, en que se establece «que en cuanto á la prueba de la existencia legal de un testam ento no pueden los Tribunales formar su convicción por 
los ámplios y racionales medios que para los hechos co
m unes establece el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento  c iv il; sí que deben necesariamente ajustar su criterio á las reglas especiales que para la comprobación do tales actos establece el derecho, así respecto á los testigos como á las demás solemnidades que han de concurrir en 
el otorgamiento,» por cuanto siendo la testamcntifaccion  
de derecho público sujetad las solemnidades por él pres
critas por forma esencial en las leyes citadas, no podia. invocarse para dar consistencia al llamado testamento de IX Buenaventura de Viala el expediente formado en 4838, 
nulo en su objeto y.por Jos defectos sustanciales que contenía , sin que ningún efecto pudiera producir el escrito  de conformidad á que se elevase á testamento lo que no lo era ni podia serlo:

3.° La jurisprudencia y práctica constante ele todos los Tribunales, apoyada por este Supremo en su sentencia dé 5 de Febrero y 27 de Noviembre de 1863, 20 de Junio de 4865 y 26 de Enero de 4866, y por la ley 2.a, tí
tulo 13, Partida 3.a, de que la prueba y fuerza de obligar 
de los escritos judiciales no está en la firma puesta fuera 
de autos, sino en la fé de presentación por el firmante,’ y 
en su sucesiva ratificación á la presencia ju d ic ia l, di
ligencia indispensable para la estabilidad de todo alla^ 
namiento ó renuncia apud acta , para que produ zea por la conoscencia la certeza de que la renuncia es posi
tiva, espontánea y con conocim iento de causa, por cuanto 
se daba mérito ah escrito de conformidad que aparecía en 
dicho expediente de 4838, sin embargo de faltarle la nota de presentación y la rectificación, y cuando todo lo ac
tuado de posterior á su anónima aparición lo fué sin co
nocimiento de las partes, omitiéndose hasta la notifica
ción de su auto final y  protocolización:.......... ,....4.° L a s‘sentencias de este Tribunal Supremo de 28 de 
Junio de 4863 y 24 de Setiembre de 1866, según las cuales la ley recopilada 4.a, tít. 4.*, libro 10 requiere pacto sério y deliberado, y sólo dispensa las sutilezas de las formularias estipulaciones de los rom anos, pero nada 
de los.requisitos generales y especiales en cada caso, so
bre prueba, capacidad, consentim iento y demás que las leyes exigen según la naturaleza de la obligación; las 
leyes 5.a y 9.a, Dig. De ju r is  et facti ignorantia , y la sen
tencia de este Tribunal Supremo de 24 de Setiembre 
de 4866, porque el referido escrito de conformidad, no 
ratificado en juicio y sin fé de presentación, declaraba en 
sus primeras palabras la más inconcebible precipitación, falta de deliberación, de consejo y de exacto conocim ien
to de causa, atribuyéndose á unas huérfanas, cuando ha
cia sólo un mes que lloraban la pérdida de su padre, y en 
estado de solteras vivían en compañía y bajo el amparo del primogénito promovedor del expediente:

5.u La ley 9.&I)ig. De transar., porque las capitulaciones matrimoniales de las demandantes no contenían tam
poco pacto convenido que pudiera obstar á la acción , y 
si por interpretación quería inducirse era n u lo ; y  porque además estaba sancionado que las renuncias son de estrecha interpretación, y la de la presupuesta legítim a 
no entraña la de la sucesión común que no fué objeto del 
contrato:6.° Las leyes 4 , \  In  p r im . y párrafo tercero, y 2.a Dig. 
De conclict. s ine  causa, y 5.a Dig. D eja r , dot., que invalidan las obligaciones dadas por falsa ó nula causa, y las 
referentes al error é ignorancia de hecho anteriormente 
citadas respecto al escrito de dicho expediente que se atribuía á las hermanas demandantes, y la ley 6.a, Dig. 
De tra n sa d ., que no permite transigir en controversias de 
testamentos sino visto y conocido su tenor ̂  literal, por cuanto se suponía en los capítulos matrimoniales un testamento último y válido per se en poder del mismo No
tario que rezaba la partida de defunción, ocultándose la calidad de mero proyecto y los trámites y auto final del 
nulo y vicioso expediente, y no nptificado tal auto á las 
dos herm anas:7.° Los textos de las leyes 9.a, Inp roem ,;  Dig. De ju r is  
et facti ignor.; 25, párrafo primero, Dig. D eprobat. e tpre-  
sum pt., y no ménos la 6.*, tít. 44 , Partida 3.a; 2 9 , tít. 44, 
Partida 5.a en el fueras ende, y la 31 del mismo título y 
Partida, también en el fueras e n d e , que trata especialmente la materia de aprobación de un testamento im 
perfecto; porque á. las mujeres no les dañaba ni les era imputable la ignorancia ó .error de derecho, y este lo 
habia, tanto en el referido escrito como en la extralimitada acepción que se quería dar á las, cláusulas d é lo s  
capítulos matrimoniales:8.° La jurisprudencia establecida por este Tribunal 
Supremo en sentencias de 26 de Marzo de 4858 , 30 do 
Juuio de 1859, 48 de Enero y 25 de Noviembre de 4S64, de que «la facultad que á la Sala sentenciadora compete sobre apreciación de la prueba en las cuestiones de puro hecho se entiende miéntras en la apreciación no se infrinja ley ó doctrina legal alguna, y no se salven los lim ites que las leyes lijan á la crítica racional y judicial;» las leves 2.", Di". De ¡ida ¿nstrum enlorum ;  4.a y 444, tih 18, Partida 3."; el art, 280 de la ley de Enjuiciam iento civil, v las le v e s ’ 1.a y 7.a, Dig. De dolo malo , y la $8 , tít. 44; 
Parlida15.'. perqué el dolo anula les actos y contratos á

que daba lugar; y e n  el presente caso se habia probado, no por testigos, presunciones ú otra prueba de inducción] sino por documentos públicos y actuaciones judiciales indubitadas; y si la falsedad y la ocultación eran los caracteres más certeros del d o lo , falsedad se cometió en la partida de tinado de D. Buenaventura de V ia la , escri
biendo que murió habiendo hecho testam ento en poder 
de D. José Antonio de Paz, Notario; y al promoverse el expediente para la elevación del papel, informe ó testamento , uniendo otra partida de finado que suponía testamento en poder de un Notario, D. Francisco Y ust, que no lo era , y ,se cometió amaño en el escrito introductorio del expediente, sentando que cualquier mal proyecto 
era elevable á testamento por decreto judicia l, amaño 
ingiriendo en los autos el escrito que se atribuía á las 
herm anas, no autorizado por Letrado, y amaño en la  omisión notable de la comunicación y vista antes del escrito , así como en las diligencias posteriores:

9.* La doctrina admitida por este Tribunal Supremo em sentencia de 24 de Diciembre de 4866, porque la le 
sión enormísima, que en Gataluña se equipara al dolo, resultaba á notorio de la conoscencia del demandado, á las posiciones sobre la consistencia de la herencia de Don Buenaventura Fernando de Viala; y  habiendo sido reclamada, no podia dejar de ser atendida conforme á dicha doctrina:

 ̂ 40. La Novella 418, cap. i.°dél God. Rom,, y la ley 3.a, título 43, Partida 6.1, porque yaque no habia testamento 
válido de D. Buenaventura de Viala que fuese ley entre sus hijos, ni tampoco obligación ai pacto por el cual se 
hubiesen sometido á dar fuerza obligatoria ó consistencia al papel escrito que se llamaba testamento, era con
siguiente que la herencia del padre debió dividirse por iguales partes entre todos sus hijos:

44. La doctrina consignada en sentencia de este Tribunal Supremo de 15 de Enero de 4867, según la cual la ley 4.‘, tít. 4.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, .como anterior al decreto de nueva planta, no tiene fuerza en Cataluña, por cuanto esta ley  es la única en que se 
funda la sentencia: y42, La jurisprudencia sentada en sentencia de este Tribunal de 21 de Octubre de 4865, de que «las Ieyós funda
mentales que regulan la sanción y derechos déla  familia en que tanto se interesa el orden público no pueden derogarse por convenios particulares, siendo nula toda re^ 
nuncia y transacción hecha , contra sus prescripciones;» puesto que la sentencia reconocía en un considerando 
que si bien el Juez á quien se presentó para su protocolización el llamado testamento de D. Buenaventura de Viala no podia darle más valim iento que el que en sí tuviera, los hijos del D. Buenaventura pudieron respetar 
tanto la insinuación de este, que lo elevaron á la categoría de la más firme y estable obligación de respetarla en todos sus extremos y detalles:

43. La sentencia de este Tribunal Supremo de 2o de Diciembre de 4866, en que se establece «que el principio de que son válidos los contratos otorgados por personas capaces de obligarse y con perfecto consentim iento de las^ mismas , ó lo que es lo mismo, que la doctrina legal in-" vocada en la sentencia de pacta su n t servanda  debe en
tenderse con la necesaria limitación de que no conten
gan vicio alguno de orden distinto que con arreglo a las prescripciones legales deba producir su nulidad;»

Y 44. La ley 46, tít, 22, Partida3.a, que establece que el Juez debo catar la prueba que es fecha sobre la de
manda; porque no es c a ta r la  prueba  resolver que no resulta el dolo basado en la falsedad de una partida de sepelio y falsificación de otras, cuando esto aparece de justificaciones documentales como en el caso presente:

Vistos, Riendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín de Muro:
‘ Considerando que el heredero que acepta con sus ac

tos e l testamento y  recibe la parte de herencia que según él lo corresponde no tiene acción para reclamar la nulidad del mismo testamento, conforme á la ley 4.a, libro 6.#, título 31 del Código de Justiniano; á la 6.a, tít. 8.°, Parti
da 6.a, y á la jurisprudencia acorde con ellas establecida por este Tribunal Supremo:

Considerando que las hermanas demandantes Doña Nareisa y Doña Dolores Viala, no sólo quisieron respetar el testamento de su difunto padre D. Buenaventura en el expediente seguido para su protocolización en el Juzgado de San de Feliú de Llobregat, sino que por escrituras posteriores de capitulaciones matrimoniales ratificaron su aceptación con intervención y expreso consen
timiento de sus futuros maridos, ambos Letrados, renunciando á favor de su hermano demandado las legítim as 
que pudieran corresponderles, teniendo y declarando á este por heredero universal de los bienes dejados por el 
padre com ún, y recibiendo las cantidades convenidas á 
los plazos estipulados con asistencia y aprobación de los maridos, dando de ellas carta de pago y creando obliga
ciones recíprocas que no pueden ménos de respetarse por los contratantes:

Considerando que no se ha pedido en la demanda la nulidad de las expresadas escrituras de capitulaciones 
m atrim oniales,. y por, .consiguiente nadadia-resuelto ni podia resolver, sobre ellas la ejecutoria, quedando por lo mismo aquellas en toda su fuerza y vigor ; y que aunque el recurrente sostiene que intervino dolo en el expediente de protocolización del testamento, la Sala sentenciado
ra, apreciando las pruebas respectivamente sum inistradas, ha declarado que tal dolo no existe:

Considerando que aunque contra esta apreciación de la Sala se alegan como infringidos las leyes 2.a, Dig: De 
fule in s tru m e n to ru m ; la 4.a y 144, tít. 48, Partida 3.a, y  las otras que se citan, suponiendo que la prueba del dolo 
consta de documentos públicos y actuaciones judiciales, tal suposición es inexacta, porque los tales documentos 
y actuaciones, léjos de probar que mediase en ellos algún vició que lo* invalide , demuestran por el contrario que 
los demandantes obraron y contrataron libremente con conocim iento de causa y sobre hechos ciertos y  notorios:

Considerando, según estos antecedentes, que al absol
ver la ejecutoria de la demanda no ha infringido la  Constitución 4.a, tít. 4.% libro 6.*, vol. 4.* de las de Cata
luña, ni la ley 28, tít. 45, libro 7.® de la Novísim a Reco
pilación, ni otra alguna de las que se citan en el recurso sobre las sólemnidades de los testam entos, porque todos 
los vicios ó defectos que se hubiesen cometido en la pro
tocolización quedaron legalizados con la aceptación de 
la herencia y con las escrituras públicas que acerca de la m isma celebraron los litigantes:

Considerando que tampoco ha infringido la Sala sen
tenciadora el principio de que Jus puMicum privatorum  
pac-tionibus m u ta r i non  potest, porque en este pleito no 
se trata del derecho público , sino de estipulaciones y  contratos celebrados por particulares de su libre y es
pontánea voluntad:

Y considerando, por ú ltim o , que tampoco se han in fringido. las otras leyes citadas por los recurrentes, ni se ha contrariado la doctrina de las varias sentencias de este Tribunal Supremo de que se hace mérito, porque ni unas ni otras tienen aplicación al caso actual, que se resuelve , como ya va dicho , por leyes especiales y con
cretas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don José María Requesens y D. Juan Soler, como mari
dos de Doña Nareisa y de Doña Dolores Viala, á quienes condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la  
Audiencia de Barcelona con la correspondiente certifi
cación.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d i u d  é insertará en la Colección legisla
tiva*, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mauricio García.— 
José M. Cáccrcs.—Laureano de Arrieta.—Francisco María de Castilla, =  Joaquín Jaum ar.=  José Fermín de M uro.=  Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior por el lim o. Sr. D. José Ferm ín de Muro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Enero de 4870. == Remigio Fernandez 
y Rodríguez.



ANUNCIOS OFICIALES

Ministerio de Gracia y Justicia.
Los ejercicios ora les-para  los aspirantes á las plazas 

de E scrib ien tes  de este M inisterio term inarán  el dia 15 
del co rrien te  m es

Lo que-se avisa para  que llegue á conocim iento de los 
in teresados con el objetó de que se p u e d an -p re sen ta r  a 
su frir  exam en hasta  dicho dia los que hay an  dejado pa
sa r su  núm ero  sin verificarlo; en la in te lig en cia  que de 
no hacerlo  así se entenderá  que ren u n cian  á la  oposición.

M adrid 48 de Marzo de 1870.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

E n  el territorio  de la  A udiencia  de G ranada se halla  
vacante una  N o ta ría  en V aldepeñas de J a é n , partido  ju 
dicial de M artos, que h a  de proveerse con arreglo al real 
decreto de £8 de D iciem bre de 1866 y á la ley de 88 de 
Mayo de 1868.

Los asp iran tes  e levarán  á esta  D irección sus so lic itu 
des docum entadas por conducto  de la Sala de gobierno 
de la  c itada A udiencia  dentro  del plazo im prorogable 
de 40 d ias n a tu ra le s , contados desde la publicación de 
este anuncio  en la G a c e t a .

M adrid 9 de Marzo de 4870 = E 1  D irector general, To
m ás María Mosquera.

E n  el Juzgado de G razalem a, del territo rio  de la A u
diencia  de Sev illa , se ha de proveer un a  E scriban ía  de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 89 de N oviem - 

.bre de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo de 1868.
Los asp iran tes elevarán sus so licitudes docum entadas 

á esta  Dirección por conducto de la  Sala de gobierno de 
la  citada A udiencia den tro  del plazo im prorogable de 40 
dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de este 
a n u n c i o  e n  la G a c e t a .

Madrid 9 de Marzo de 1 8 70 .= E i D irector general, To
m ás M aría M osquera. ______

En el Juzgado de Osuna, del te rrito rio  de la A udien
cia de Sevilla", se ha  de proveer una  E sc riban ía  de ac tu a 
ciones con arreglo  al real decreto de 89 de Noviem bre 
de 1867 y á la  real orden de 85 de Mayo de 1868.

L os asp iran tes e levarán  sus solicitudes á  esta  D irec- . 
cion por conducto de la Sala de gobierno de la  c itada 
A udiencia  den tro  del plazo im prorogable de 30 dias n a 
tu rales, contados desde la publicación de este anuncio  
e n  la  G a c e t a .

Madrid 9 de Marzo de 4 8 7 0 .= E l D irecto r general, 
Tom ás María M osquera.

E n  el Juzgado de Priego, del te rrito rio  de la A udien
cia de Sevilla, se h a  de proveer u n a  E sc rib an ía  de a c tu a 
ciones con arreglo al real decreto de 89 do N oviem bre 
de 1867 y á la real orden de 85 de Mayo de 4868.

Los asp iran tes elevarán sus so licitudes docum entadas 
á  esta D irección por conducto de la Sala de gobierno de 
la  c itada A udiencia den tro  del plazo im prorogable de 30 
dias natu rales, contados desde la publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a .

M adrid 9 de Marzo de 1870.=E1 D irector general, 
Tom ás M aría Mosquera.

E n  el territo rio  de la A udiencia  de Valencia se ha lla  
vacan te  u n a  N otaría  en O n d a , partido  ju d ic ia l de N u - 
ls%, que ha  de proveerse con arreg lo  al real decreto de 
88 de D iciem bre de 1866 y á la  ley de 88 de Mayo 
de 1868.

Los asp iran tes e levarán  á esta  Dirección sus solici
tudes docum entadas por conducto  de la  Sala de gobier
no de la  citada A udiencia  den tro  del plazo im proroga
ble de 40 dias na tu ra les , contados desde la publicación  
de este anuncio e n  la  G a c e t a .

M adrid 9 de Marzo de 1870.=E1 D irector general, To
m ás María Mosquera.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca cí pública su 
basta el su m in istro  de arroz á los establecim ientos de la
Beneficencia general titulados del Carmen, Jesús Naza
reno, N acional y de San ta  Isabel en Legones.
1.a Se saca á pública  subasta  la provisión de arroz que 

pueda necesitarse para  e,l consum o de un año en el Cár- 
m en, Jesús N azareno y Leganés, y en el de la P rincesa, 
hoy  N acional, d u ran te  el período de tiem po que falta  para 
te rm in ar el año económ ico de 4869 á 1870, á saber: 3.937 
k ilogram os de arroz.

8.a E l arroz será de buena calidad , lim pio y con el 
g rano  entero, sin m ezcla de o tras sem illas.

3.a Será de cuen ta  del co n tra tis ta  su conducción y 
en trega en los alm acenes de cada establecim iento, dentro 
de los 30 dias siguientes al de la aprobación del rem ate, 
lib res de derechos de puertas, consum os n i o tras gabelas, 
salvo la excepción que se lia.rá en la  condición 5.a

4.a Los artícu los que el con tra tis ta  presente se p roba
rán  cuan tas veces se "crea n e ce sa rio ; y si no llenare  las 
condiciones que fija la  8.a de este pliego , rech azarán  su 
adm isión  las personas encargadas de recibirlos. E n  este 
caso el D irector del establecim iento  seña lará  al rem a
tan te  un  térm ino  de seis ú  ocho dias para p resen tar otros 
a rtícu los que reúnan  las c ircunstanc ias apetecidas; y si 
no lo hiciese ó no fuesen de adm isión, com prará el Direc
to r los a rtícu los por ad m in istrac ió n , siendo de cuen ta  
del proveedor la diferencia de precio en tre  el de com pra 
y  el de subasta; si después de tres veces de apercibido el 
co n tra tis ta  ó desestim ado el artículo reincidiese, la A dm i
n istrac ión  será lib re  en co n tin u ar la com pra de artícu los 
á  expensas del con tra tista , ó á rescind ir el co n tra to  -á 
cuenta  y riesgo del m ism o con tra tis ta .

5.a El precio por kilogram o de dicho artícu lo  será  el 
de 844 m ilésim as de escudo, no adm itiéndose proposición 
que exceda del m ism o, y su pago se verificará  el m es en 
que se haga  la  en trega ó entregas.

6.a L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
e stric ta  sujeción al presente modelo:

«D. N. N ., vecino d e    h ab itan te  e n  , n ú m  ,
y  p ro fesión   , en terado de las condiciones con que se
su b asta  la provisión  de arroz á los establecim ientos ge
nerales de  Beneficencia, me obligo á su cum plim iento  y 
á  su m in is tra r dicho artícu lo  al precio siguiente: arroz 
á  (en letra) m ilésim as de escudo cada kilogram o.

(Fecha y firm a del proponente.)»
7.a P a ra  tom ar parte  en la  subasta  se necesita  acre

d ita r haber consignado en la  Caja general de Depósi
tos 800 escudos, cuyo resguardo se acom pañará á la  pro
posición.

8.a E l rem ate  se verificará el dia 86 de Marzo de 4870, 
á las dos de la  ta rd e , en la Dirección general de Benefi
cencia.

9.a Los pliegos podrán p resen tarse  todos los d ias, ex
cepto los festivos, en la D irección general de Beneficen
cia, de diez á tres, desde que se anuncie  la  subasta  has
ta  45 m inutos despucs de empezado el acto del rem ate. 
T rascu rridos estos se procederá á la ap ertu ra  d é lo s  p lie 
gos por el orden num érico con que h u b ieren  sido p resen
tados, y después de todos el reservado que contenga el 
tipo fijado, desechando los que excedan de este. Si re su l
tasen  dos proposiciones iguales entre las que fuesen m e
nores del tipo fijado, se procederá á licitación verbal en 
tre  sus autores por el tiem po que señale el Sr. D irector.

40. E l servicio se ad jud icará  á la persona que hiciere 
la  proposición m ás ventajosa.

44. Term inado el acto, se devolverán á los lic itadores 
los docum entos del depósito provisional, excepto el de la 
persona  cuya proposición sea m ás v e n ta jo sa , el cual se 
conservará  en la D irección general para  g aran tía  del con
tra to  y para  los efectos que previene la condición 4.a, sin  
perju icio  de las dem ás responsabilidades que impone al 
c o n tra tis ta  el real decreto de 87 de Febrero de 4858.

48. Verificada la en trega  del artícu lo  en cada estable
c im ien to , se l ib ra rá  á su favor su importe, que le será 
abonado por el A d m in is trad o r; y luego que conste estar 
exen to  de responsab ilidad  por m edio de certificaciones 
de los respectivos D irectores, se le vo lverá  el docum ento 
del depósito en garan tía .

43. E l rem ate  no ten d rá  cum plido electo hasta  que 
recaiga  la  aprobación superior definitiva.

44. A probado el rem ate, se o to rgará  In oportuna  e sc ri
tu ra , siendo de cargo del rem atan te  los derechos de esta, 
sus copias y los de subasta .

M adrid 7 de Marzo de 4870.=E 1 D irector general, Ma
rian o  B allestero. —3

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha d esocarse  tí pública su 

bastadla conducción d ia r ia  del correo de ida y  vuelta  
en tre  Haro y Ezcaray.
4.a E l c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  

ó  en carrua je  de ida y vuelta  desde H aro  á E zcaray  la  
co rrespondencia  y periódicos que le fueren  entregados, 
s in  excepción de n in g u n a  clase, d istribuyendo  en su t r á n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
q u e  de ellos partan  para  otros destinos. Si la conducción 
se verifica en carruajes, estos serán  decentes y ten d rán  
alm acén ó sitio capaz é independiente y separado del de 
los v iajeros y equipajes p ara  la  correspondencia  y pe 
riódicos que c ircu len  por la linca.

8.* L a d istanc ia  de cinco leguas que com prende esta 
conducción debe ser reco rrid a  en cinco h o r a s ; y las de 
en trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y extrem os

se fijarán en el itin e ra rio  que forme la  D irección general 
de C om unicaciones, que podrá  a lte ra r  según convenga 
al m ejor servicio.

3.a P o r los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  de
b idam ente  se ex ig irá  al c o n tra tis ta  en el papel co rres
pond ien te  la  m u lta  de 4 escudos por cada cuarto  de hora; 
y á  la  tercera  fa lta  de esta  especie podrá rescind irse  el 
con tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e rju i
cios que se orig inen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta  conducción de
berá ten er el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
lle rías m ayores situadas en los pun tos m ás convenientes 
de la línea, á ju icio  del Jefe de la  Sección de C om unica
ciones de Logroño.

5.a E s condición ind ispensab le  que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el c o n tra tis ta  de la  conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la  co r- 
regpqndenckh y de p re se rv a r esta  de la. hum edad  y de te - 
jÚOÍQ.

1}  Será obligación del c o n tra tis ta  co rre r lo s  e x trao r
d inarios d el servicio que ocu rran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de P ostas vigente.

é f  Si por faLJar el c o n tra tis ta  á  cu a lqu iera  de las 
condjeionds estipu ladas se irrogasen  perju icios á la  Ad
m in istración , estam para  el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción co n tra  la  fianza y bienes de aquel.

9.a L a can tidad  en que quede rem atada  la  conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la  refe
rid a  Sección de C om unicaciones de Logroño.

40. E l con tra to  d u ra rá  cu atro  años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el servicio, cuyo d ia se fijará  al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

41. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la  A d m in istrac ión  p rin c ip a l respec tiva  
si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda proccderse á nu ev a  subasta; pero si en esta  época 
existiesen causas que im pidiesen  u n  nuevo rem ate  ó h u 
biere que proceder á un  segundo, el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u a r por la tác ita  tres m eses m ás bajo 
el m ism o precio .y  condiciones. Si el c o n tra tis ta  no se 
despid iera del servicio, la  A dm inistrac ión  podrá  subas
tarlo  nuevam ente , u n a  vez term inado  el com prom iso, si 
así lo c reyera  conveniente  ó h u b ie ra  qu ien  lo so licitara . 
Los tre s  m eses de despedida, cu a lq u ie ra  que sea la  épo
ca en que se haga  u n a  vez term in ad o  el con tra to , em pe
zarán  á con tarse  desde el día en que se reciba  la  com u
nicación.

48. Si d u ran te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a ria r en pa rte  la  línea  designada y d irig ir la  cor
respondencia  ñor otro ú  otros p u n to s , serán  de cu en ta  
del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ión  ocasione, 
sin  derecho á  indem nización a lg u n a ; pero si el nú m ero  
de las expediciones se aum entase , ó resu lta re  de la  v a ria 
ción aum ento  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el Gobierno 
d e term inará  el abono ó rebaja  de la  parte  correspondien
te de la  asignación á p ro rata . Si la  lín ea  se valúase del 
to d o ,e l c o n tra tis ta  deberá co n te s ta r, d en tro  del térm ino  
de los 45 días sigu ien tes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á co n tin u ar el servicio por la  nueva línea  
que se a d o p te : en caso de negativa  queda al G obierno el 
derecho de su b asta r nuevam en te  el serv icio  de que se 
tra ta . Si hubiese  necesidad de su p rim ir  la  línea, el Go
bierno av isará  al c o n tra tis ta  con un  m es de an tic ipación  
para  que re tire  el se rv ic io , sin  que ten g a  este derecho á 
indem nización.

43. L a  su b asta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y  B o le tín  
oficial de la  p rov incia  de Logroño y por los dem ás m e
dios aco stu m b rad o s, y ten d rá  lu g ar an te  el G obernador 
de d icha  p rov incia  y A lcaldes de H aro y E zcaray , 
asistidos de los Jefes de C om unicaciones de los m ism os 
puntos, el d ia  44 de A bril próxim o,, á la  h o ra  y en el 
local que señalen  dichas A utoridades.

44. E l tipo m áx im o ‘p ara  el rem ate  será  la  can tidad  
de 179 escudos anuales, no pud iendo  ad m itirse  propo
sición que exceda de esta  sum a.

45. P a ra  p resen tarse  como lic itad o r será  condición 
p recisa  depositar préviam enfe en la T esorería  de H acienda 
púb lica  de la  p rov incia  ó en un a  de las A d m in is tra d o  
nes de R en tas de H aro ó Ezcaray, como dependencias 
de la  Caja general de Depósitos, la sum a de 50 escu
dos en m etálico, ó su equivalente  en títu lo s de la Deuda 
del E stado; la  cual, concluido el acto del re m a te , se rá  
devuelta  á los in teresados, m énos la co rrespond ien te  al 
m ejor postor, que quedará  en depósito para  g a ran tía  del 
se rv ic io  á que se obliga h a s ta  la conclusión del con
trato .

46. L as proposiciones se lia rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se 
com prom ete á p resta r el servicio , así como su  dom icilio 
y firma, ó la  de persona au to rizada  cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig ina l 
que acred ite  haberse  hecho el depósito p revenido en la 
condición an te rio r , y un a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del proponente, por la que 
conste su ap titu d  legal, buena conducta  , y que cuen ta  
con recursos pa ra  desem peñar el servicio que licita .

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te  de la  su b asta  du 
ran te  la  m edia h o ra  an te rio r á la fijada p a ra  dar p rin c i
pio al acto, y u n a  vez en tregados no podrán re tirarse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á d e se m p e ñ a rla  conducción del correo 
diario  á caballo ó en carrua je  desde H aro á E zcaray  y
vice versa  por el precio d e   escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el R egente del Reino.»

Toda proposición que no se h a lle  red ac tad a  en estos 
térm inos, ó que con tenga m odificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , so ex
ten d erá  el ac ta  del r e m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la  aprobación superior, 
para  lo cual so rem itirá  in m ed iatam en te  el expediente al 
Gobierno.

80. Si de la  com paración de las p roposiciones resu l
tasen  ig u alm en te 'b en efic io sas dos ó m ás , sé ab rirá  en 
el acto nueva lic itación  á la  voz por espacio de m edia 
h o ra , pero sólo en tre  los au to res de las p ro puestas que 
hub iesen  causado el em pate.

84. H echa la ad judicación por la  Superioridad, se ele
v ará  el contra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos copias 
s im p le s , y o tra  en el papel sellado correspondien te  pa ra  
la  D irección general de C om unicaciones.

88. C ontratado el servicio, no se podrá  subarren d ar, 
ceder ni trasp asar sin  prévio perm iso  del Gobierno.

83. E l rem atan te  quedará  sujeto  á lo que previene 
el a rt. 5.° del real decreto de 87 de F ebrero  de 4858 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen a r para  el o to r
gam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  ten g a  
efecto en el térm ino  que se le señale.

84. C ualesqu iera  que sean los resu ltad o s de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualm en te  la  form a y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada  al Mi
n isterio  de la G obernación la  libre facu ltad  de aprobar ó 
no defin itivam ente  el acta  de rem ate , ten iendo  siem pre 
en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 83 de Febrero  de 4870.—E l D irector general, 
V enancio González.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  el térm ino  prefijado por la  leg islación 

vigente desde que se publicó por p rim era  vez la vacan
te del títu lo  de M arqués de E ncinares, y no constando  
se h aya  presentado hasta  el d ia in teresado  a lguno á 
reclam arle ; en cum plim ien to  de lo m andado en el real 
decreto de '28 de Diciem bre de 4846 é in strucc ión  de 44 
de Febrero  de 4847, se an u n cia  por segunda vez la v a 
cante del expresado títu lo  para  que los que se conside
ren  con derecho á él puedan acud ir al M inisterio  de 
Gracia y Justic ia  den tro  del plazo de seis m eses á fin de 
ob tener la o p o rtuna  declaración á su favor ', sa tisfac ien 
do los derechos que correspondan á la Hacienda.

M adrid 40 de Marzo de 4870.= E 1  D irector general, 
P. O., P ió  A. Carrasco.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 44 del corrien te , desde las diez de la m añana 

á las dos de la  ta rd e , sa tisfará  esta  Caja general los in 
tereses correspondientes ai segundo sem estre do 4809 por 
los depósitos en m etálico y efectos públicos constitu idos 
en la m isma, y cuyas carpetas de señalam ien to  lleven los 
núm eros del 3.001 al 3.050, ámbos inclusive, en los p rim e
ros, y del 879 al 891, tam bién inclusive, en los segundos.

Madrid 41 de Marzo de 1870. Mal D irector general, 
Camilo L abrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pú 
blica y doble subasta  la ven ta  de 80o.000 ladrillos gor
dos y 5.000 delgados, divididos en lotes de 4.00O, 5.000 
y 40.000 los prim eros, y en dos de 8 500 los segundos; 
cuyo «acto ten d rá  lu g ar en este centro directivo  y en la 
A dm in istrac ión  del P a trim on io  que fué de la Corona en 
A ran juez  el d ia 18 del co rrien te  mes, á la una y m edia 
de su tarde.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en 
ám bos puntos á los lic itadores que qu ieran  tom ar parte  
en la  subasta.

M adrid 4 de Marzo de 4870.— E l D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo. —1

Por acuerdo de esta  D irección general se saca á p ú 
blica y doble subasta  la  v en ta  de 536 fanegas 41 c e lem i
nes y dos cuartillo s de trigo, y 130 fanegas 10 celem ines 
y tres cu artillo s de avena que ex isten  en los alm acenes 
de la A dm in istración  .del P a trim on io  que fué de la Co
rona en A ranjuez; cuyo acto tendrá  lu g ar sim u ltán ea 
m ente en este cen tro  directivo  y en aquella  A dm iriis tra - 
cion el d ia 18 del actual, á la  u n a  y m edia de su. tarde.

El pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en 
ámbos p un tos á  los licitadores que qu ieran  tom ar parte  
en la subasta.

M adrid 4 de Marzo de 4 8 7 0 .= E 1  D irecto r general, 
M anuel Ortiz de P inedo. ^

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

E n el D epartam ento  de L iqu idación  do la D irección 
general de la Deuda existe un crec ido} núm ero  de expe
dientes re la tivos á créditos an te rio res  a la época de p re
supuestos de 4.° de Mayo de 4888 y reclam ados en tiem 
po h á b i l , que después de h ab er siÜQ liquidados y de h a 
berse em itido en su d ía lo s  títu lps eq u iva len tes de las 
clases de Deudas en circujacioñ al p rom ulgarse  la  ley 
de 4.° de Agosto de 4851, ño hafi aphrfido sus dueños á 
recogerlos en el plazo que al efecto les señaló el a rt. 40 
del reg lam ento  de 47 de O ctubre siguiente; por cuyo m o
tivo, y con arreg lo  á lo prevenido mi el m ism o artícu lo , 
se procedió á cancelarlos y am o rtiza rlo s , reservando  á 
los in teresados su derecho para  reclam ar su conversión  
en los nuevos valores creados por la re ferida  le y ; y como 
á pesar del largo tiem po trascu rrid o  desde que esta  se p u 
blicó son m uy pocos los que se han  presentado á solici
ta r  el abono de sus c réd ito s, la Ju n ta  ha  acordado hacer 
un  nuevo y ú ltim o  llam am iento  á los in teresados que se 
hallen  en este caso para que en el im prorogable térm ino  
de un  año, que em pezará á con tarse  desde la publicación  
de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletines ofi
ciales de las p ro v in c ia s , acudan al expresado D eparta
m ento de L iqu idación  á reclam ar d icho abono, acom pa
ñando los docum entos qúe acred iten  su  derecho y per
sonalidad, conlo tam bién  las carpetas de resg u ard o  que 
deben obrar en su poder; en la  in te lig en cia  que de no 
verificarlo en el referido plazo se declararán  caducados 
defin itivam ente sus créditos, conform e á lo dispuesto  en 
el art. 3.° de la ley de 19 de Ju lio  del año p róx im o pasado.

M adrid 8 de Marzo de 4870.=E1 Secretario , José Ma
ría  M aury .= V .° B .°=E 1 D irector g e n e ra l , P residen te ,

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú m e
ros 4.338 al 1.585, que com prenden todos los títu los del 3 
por 400 consolidado presentados á ren o v ar el 6 del cor
riente, por va lo r en ju n to  de rs. vn . nom inales 409.868.000, 
pueden acu d ir á la  T esorería  de la  Deuda desde el sá 
bado 48, de diez á  dos del d ia en los no feriados, á re 
coger los nuevos títu lo s de la  n iism a re n ta  que se h an  
em itido  en equ iva lenc ia  de aquellos.

Madrid 40 de Marzo de 4870.=E 1 Secretario , José Ma
ría  M aury .= V .° B .°= E 1  D irector g en era l, P residen te , 
A ngel F ern an d ez  de H eredia.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.
RECTIFICACION.

P or un  e rro r m ate ria l se h a  m arcado el d ia 40 del 
co rrien te  pa ra  llevarse  á efecto la  su b asta  de las fincas 
del Sr. D. R afael B e rtrán  de L i s , R ecaudador que fué de 
C o n trib u c io n es, en el anuncio  in serto  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  , en el D iario oficial de Aviaos  y  en el B ole tín  
oficial de la  provincia.

Me a p re su ro , p u e s , en cuan to  h a  sido ad v ertid a  d i
cha  eq u iv o cac ió n , á poner en conocim iento  del público 
que el rem ate ten d rá  lugar, bajo las m ism as condiciones 
y en el local y h o ra  determ inados en los expresados 
an u n c io s , el dia 88 del corriente .

M adrid 8 de Marzo de 4870.=E 1 Jefe de la A d m in is
trac ión  económ ica, M anuel C ebollino y A guilar. — 4

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jim énez E sp e jo , F iscal nom brado p a r a la  

in stru cc ió n  de un  expediente ju stificativo  de los serv i
cios prestados á la h um an idad  por D. F é lix  García Ca
ballero  d u ran te  los m eses de A bril y Mayo de 4868 , en 
los que re in a ro n  con gran  in tensidad  las ca len tu ras  t i 
foideas.

Hago saber que habiendo dado princip io  á la in s tru c 
ción de dicho exped ien te , se abre un plazo de 45 dias 
para  oir declaraciones en pro ó en co n tra  de la ex ac titud  
de los hechos que se tra tan  de d ilucidar, por si dicho se
ñor G arcía Caballero es acreedor á in g resar en la  Orden 
civil de Beneficencia.

Madrid 87 de Febrero  de 4870. =  Miguel J im e n e z .=  
E l S e c re ta rio , Felipe Mcdiavilla.

N o t a . L a F isca lía  se h a lla  en el Gobierno de p ro v in 
cia, de dos á cinco de la tarde. M— 334

D. Miguel Jim énez E sp e jo , F isca l nom brado  por el 
Excm o. Sr. G obernador de la p rov incia  para  la in s tru c 
ción de los expedientes justificativos del m érito  c o n tra i
do por los Sres. D. Carlos R ubio y D. M arcelino Gesta y 
L eceta en la epidem ia colérica de 4865 p ara  su  ingreso  
en la O rden civil de la  Beneficencia.

Hago saber que hallándom e in stru y en d o  los referidos 
expedientes, doy la public idad  p re sc rita  en el a rt. 5.° del 
reglam ento  de 30 do Diciem bre de 4857, d ictado para  la 
d icha Orden de Beneficencia, y se abre un plazo de 45 dias 
á fin de que se puedan p resen tar á declarar en pro ó en 
con tra  de la exactitud  de los hechos las personas que de 
ellos tengan conocim iento.

Madrid 88 de Febrero  de 4870.=M iguel Jim énez. =  
E l Secretario, Felipe M ediavilla.

N o t a . L a Fiscalía  so ha lla  en el G obierno de p ro v in 
cia, de dos á cinco de la tarde. M— 330

D. Miguel Jim énez, F iscal nom brado por el E x ce len - 
tísim o-Sr. G obernador de la  provincia p a ra la  in stru cc ió n  
de los expedientes ju stificativos del m érito  con tra ido  por 
los Sres. D. A ntonio A lcaide de la  Pe*ña y D. Ciríaco 
R uiz  Jim énez en la epidem ia colérica de 4865 para  su 
ingreso  en lc\ Orden civ il de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e in stru y en d o  los exped ien 
tes referidos, doy la  pub lic idad  p rescrita  en el a rt. 5.° del 
reg lam ento  de 30 de Diciem bre de 4857, d ictado pa ra  la  
d icha  O rden de B eneficencia , y se abre  un  plazo de 45 
dias á fin de que se puedan p resen ta r á d eclarar en pro 
ó en con tra  de la exac titud  de los hechos las personas 
que de ellos tengan  conocim iento.

M adrid 7 de Marzo de 4870.=M igucl J im e n e z .= E l 
Secretario , Felipe M ediavilla.

N o t a . L a F isca lía  se ha lla  en el Gobierno de p ro v in 
cia, de tre s  á cinco de la  tarde. M—338

D. M iguel Jim énez , F iscal nom brado por el E x ce len 
tísim o Sr. G obernador de esta p rov incia  p ara  in s tru ir  el 
expediente justificativo  del m érito  con tra ído  por el se
ño r D. Federico  Pérez y Cam puzano , P resid en te  del 
C entro general d irectivo  de la  sociedad Am igos de los 
Pobres, en la epidem ia colérica de 1865 por si es acree
dor á su ingreso  en la Orden civil de la  B eneficencia.

Hago saber que hallándom e in stru y en d o  el referido 
e x p ed ien te , doy la public idad  p rescrita  en el a rt. 5.° del 
reglam ento  de 30 de D iciem bre de 4857, ab riendo  un  
plazo de 45 dias á fin de que se puedan p resen ta r á de
cla rar en pro ó en co n tra  de la ex ac titud  de los hechos 
las personas que de ellos tengan  conocim iento.

Madrid 8 de Marzo de l8 7 0 .= M ig u el J irn e n ez .= E l 
S e c re ta r io , Felipe M ediavilla.

N o t a . La F iscalía  se h a lla  en el G obierno de p ro v in 
c ia , de dos á cinco de la  tarde . M—389

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas p or fa lta  de franqueo  en  40 de M arzo  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

' 308 Alejandro A révalo .................. Valencia.
303 A ntonia P ascua l........................... Malaga.
304 A ntonio M oraga........................... Idem.
305 Am ador G arcía............................. A lm agro.
306 Braulio Mon to jo ........................... Cádiz.
307 Canuto Z a b a le ta .. . .  ................ Torrcjon . •
i m Damian M e d in a ., ....................... Socuéllam os.
309 Isidro Gal lego ................................ R ueda.
340 Ju lián  S au z ......... ........................... Molina.
314 José N avarro .................................. Valencia.
318 José M uñoz......... .......................... Toledo.
313 José Sedaño.................................... V alladolid.
314 Josefa A lvarcz............................... Oviedo.
315 .luán Bel m o n te ..................... A licante.
316 Juan C arrillo ................................. Jaén.
317 Lino E s téb a n ............................... Búrgos.
348 M argarita P e re z ........................... Valladolid.
319 María B lanco.................................. Idem.
380 M anuela R o b les ........................... Málaga.
381 Roque R om ero .............................. Soria.
328 Rodrigo L ópez ..............'............... Búrgos.
383

Madrii
Moratillft.

Sim ón G asp ar................................

d 41 de Marzo de 4 870.= E i  In sj

Soria.

)ector Jefe, Ju an

J u n t a  f a c u l t a t i v a  e c o n ó m ic a  
d e l  P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  M a d r id .

A utorizada esta  Ju n ta  por orden del Excm o. Sr. D i
recto r general de A rtillería , fecha 84 de F ebrero  próxim o 
pasado, para  enajenar 894 k ilogram os de pólvora fina de 
caza que ex iste  en estos alm acenes al precio de 8 escu
dos el kilogram o, se avisa  al público que la en unciada  
pólvora podrá verse todos los dias no feriados, de diez á 
cuatro  de la tarde, en este Parque, donde se en cu en tra  
de v en ta  desde el d ia de hoy.

Madrid 4 0 de Marzo de 4870.=E 1 Oficial segundo, Se
cretario  , M ariano de Sesm a.= V .° B .°=E 1 Coronel, P re 
sidente, F é lix  H. de Corcuera.

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

Estado de su  situ a c ió n  en  fin  de Febrero de 4870.

Pesos fuertes.
ACTIVO.-------------------------- — ----------

M etálico en C aja  ............................  9.465.960*358
B illetes en C aja.    ___ . . . . . . . . . . .  184.445
L etras  y pagarás en c a rte ra  á  re a liz a r . 4.942.348*099
Préstam os sobre efectos p ú b lic o s .. . . . .  805.840*844

. /-A ccionesde s o - ' v '
Idem  so b re ) c ied adesanó-

o tras  g a - ) n im a s   _ 400 )
ran tías . . v Obligaciones de > 88.650

ferro-carriles. 88.850 1
Efectos p ro testados de cobro p robable . »
Idem  id. de cobro d u d o so .................................... »
Prop iedades del B an co   ................. 489.800
C o rre s p o n s a le s . . . .....  40.004*448

T o t a l ...................  48.588.044*816

PASIVO.
C apital desem bolsado po r el 75 por 400 

exigido á los señores acc ion istas p ro 
p ie ta rio s de las 80.000 acciones em i
tid a s . .  .............................................................  4.500.000

Im porte  de los b ille tes e m itid o s   4.384.960
D epósitos..........................................................  978.410*357
C uentas c o rrie n te s ..................    4.465.464*957
D ividendos á p a g a r ............................       48.473*856
Efectos á p a g ar ............................................... 47.939*500
C uentas tran s ito ria s ..  .......................... 4.056.964*896

/ C orredores . . .  469*980 ^
Débitos va- ] F ondo  de re -  )

r io s  L  seiVva.' • • ; •,15a000  17d .80*880\ Beneficio del /
sem estre  que \
d is c u r re . . . .  81.634*930 /

T o t a l    48.588.044*846

N o t a s . 4.a C apital n o m in a l  ps. fs. 8.000.000
Idem  de las acciones em itidas. 8.000.000

8.a E n tre  los 9.465.960 pesos 358 m ilésim as 
que aparecen  com o ex is ten c ia  m etá lica  
en c a ja , hay  464.965 pesos en b ille tes 
eq u iva len tes á ca ld erilla  catalana.

B arcelona 88 de F eb re ro  de 4 8 7 0 .= L o s D irectores, Ma
nuel Girona. =  Sebastian  A ntón Pascual. =  José M aría 
Serra. _____________ X —488

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  consecuencia del ex trav ío  de los ex tractos de in s 

cripc ión  de acciones del Banco E spaño l de San Fernando , 
n ú m ero s 58.793 á 58.798, se h a  acordado por el Sr. Juez 
de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de Palacio  de esta  ca
p ita l se publique en los periódicos oficiales de la  m ism a 
á los fines del a rt. 9.° del reglam ento  de dicho Banco.

C um pliéndolo, y  para  in se rta r  en aquellos este terce
ro y ú ltim o  anuncio, lo firm o en M adrid á 16 de Febrero  
de 4870.=E 1 actuario , Benito G utiérrez García. X —380

T rib u n a l de C uentas del R eino.— Secretaría  g e n e ra l.— 
Negociado 8.° - P o r  el presen te  y en v irtu d  de acuerdo  
del lim o. Sr. M inistro Jefe de la  Sección cu arta  de este 
T ribunal, se cita , llam a y em plaza por tercera  vez á Don 
F rancisco  López B réijos y D. Juan  B orrageiros, licencia
dos del cuerpo de C arabineros, en Ja p rovincia de O ren
se, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin d eq u e  
en el térm ino, de 80 dias, que em pezarán á con tarse  á los 
diez de publicado este an uncio  en la G a c e t a ,  se p resen 
ten  en esta  Secretaría  general por sí ó por m edio de e n 
cargado á recoger y co n testa r los pliegos de reparos 
ocurridos en el exam en de las cuentas del Tesoro por 
ingresos y pagos de la referida  p rov incia  de Orense, co r
respondien tes al m es de A bril de 4864 ; en la in te lig e n 
cia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya  
lilgar.

M adrid 5 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ignaeio  Suarez In c lán .
M— 310— 4

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s
tanc ia  del d is trito  de Palacio de esta  cap ita l, re frendada 
del ac tu ario  D. Dom ingo Vázquez y Mon , d ictada en las 
d iligencias de ab in testa to  de Doña M anuela A b a d e s , se 
llam a á todas las personas que se crean con derecho á 
Jos bienes dejados al fa llecim iento de d icha  señora, ocur
rido en esta capital en 89 de E nero  ú ltim o , á fin de que 
en el térm ino  de 30 dias se p resen ten  en dicho Juzgado 
á deducir el derecho de que se crean asistidos; debiendo 
ad v ertir  que .se ha  p resen tado  como tal heredera  Doña 
Isabel López A bades, como h ija  de aquella.

M adrid 7 de Marzo de 4870.—E1 ac tu ario , Dom ingo 
Vázquez y Mon. X — 481

E n  la  v illa  de Madrid, á 8 de N oviem bre de 4869.
V istos los presen tes au tos incoados por parte  de Don 

L u is Cotte co n tra  D. A ndrés Solero y D. L ino R o d rí
guez sobre tercería  de dom inio á los bienes em bargados 
por el segundo al últim o:

R esultando que seguidos en este Juzgado au tos eje
cutivos por D. A ndrés Solero con tra  D. L ino R odríguez 
en reclam ación de c ie rta  deuda, y em bargados á este va
rios efectos ex isten tes en la fonda y café de los Campos 
E líseos de esta  c a p ita l , fueron tasados y an u n ciad a  su 
v en ta  en pública  subasta:

R esu ltando  que á consecuencia de tal publicación Don 
L u is  Cotte, represen tado  por el P ro cu rad o r D. José Ci
rilo  Diaz, dedujo dem anda de te rcería  de m ejor derecho 
á los b ienes objeto de la su basta  co n tra  D. A ndrés So
lero y D. L ino  R odríguez , fundando  su acción en que 
los indicados efectos h ab ían  sido em bargados á su in s ta n 
cia con an terio ridad : en que era acreedor á D. L ino  R o
dríguez por la can tidad  de 3.800 escudos, con m ás los in 
tereses de esta sum a al 8 por 400 anual por v ir tu d  de 
v a rias  esc ritu ras , de las que m encionó una  de 8 de F e 
brero  de 4865, que pasó an te  el N otario  de este Colegio y 
residencia  D. E duardo  H erm enegildo H e rn á n d e z , por la 
que D. L ino R odríguez se obligó á h ace r pago de m ayor 
sum a á D. F rancisco  M artin González, que le hab ia  ven 
dido d iferentes m uebles y efectos, y o tras dos qué pasa
ron an te  el tam bién  N otario  de este Colegio D. Juan  Zo- 
zaya en 30 de O ctubre del m ism o a ñ o , por las que Don 
L u is Cotte adquirió  el citado c ré d ito , subrogándose por 
com pleto en el lu g ar y derechos de D. F rancisco  M artin 
González: que en la esc ritu ra  de convenio de 30 de Oc
tu b re  D. L ino R odríguez obligó y su je tó  en g a ran tía  del 
pago del crédito  los efectos, ú tile s  y enseres cuya su b as
ta  se h ab ia  anunciado, obligándose á conservarlos en su 
poder sin enajenarlos n i disponer de ellos en n in g ú n  
co n cep to , concediendo á D. L u is Cotte la facu ltad  de 
apoderarse  de ellos como si fuesen de su propiedad en el 
caso de que el deudor R odríguez no cum pliese en la  fo r
m a estipu lada  la  obligación que ten ia  c o n tra id a :

R esu ltan d o  que por au to  de 88 de O ctubre de 4867 
se m andó que la parte  de D. L u is Cotte p resen tara  cer
tificación de h aber celebrado acto  de conciliación con Don 
L ino R odríguez y D. A ndrés S o le ro ; y  con tal m otivo, 
con presen tación  de la  p rim era  copia de la  c itada escri
tu ra  de 8 de Feb re ro  do 4865, o tra  sim ple d é la s  de 3 0 de 
O ctubre del m ism o año y certificación del acto concilia
torio  celebrado sin  avenencia  con D. L ino R odríguez, 
modificó por su escrito  de 43 de N oviem bre la dem anda 
de tercería  in te rp u esta  en el sentido  de ser de dom inio 
en los b ienes e m b a rg ad o s , fundándose para  ello en que 
en la condición 8.a de la e sc ritu ra  de 8 de F ebrero  e s ti
puló D. F rancisco  M artin González con D. L ino R odrí
guez que en los efectos que le ven d ía , em bargados des
pués por I). A ndrés Solero , conservaría  el acreedor el 
dom inio directo y derecho de propiedad h asta  que le fue
se com pletam ente re in teg rad o  su im porte, cuya c láusu la  
se h ab ia  respetado en los con tra tos posteriores celebrados 
en tre  11 F rancisco  M artin González y D. L uis Cotte, y 
entro  este u ltim o y D. L ino R odríguez;

R esu ltando  que después de acred ita r en au tos ¡Don 
L u is  Cotte haber in ten tado  la conciliación con 11 A n 
drés Solero , se confirió á este y á D. L ino R odríguez 
traslado con em plazam iento de la dem anda de tercería  
de dom inio in te rp u es ta ; y citados y em plazados ám bos 
en su persona, so m ostró parte  el P ro curador D. A ntonio  
Minguez de la P u e n te , á nom bre de D. A ndrés Solero, 
que le en tregaron  los autos por el térm ino  de la ley para 
evacuar el traslado :

R esu ltando  que tra scu rrid o  el térm ino  sin  haberse  
personado I I  L ino R odríguez á petición de D. A ndrés 
Solero, se le tuvo  por acusada la rebeldía , y se m andó 
hacérselo  saber en la m ism a form a que el em plazam ien
to, entendiéndose las sucesivas notificaciones con los es
trados del Juzgado :

R esu ltando  que no habiéndose podido notificar á Don 
L ino  R odríguez el_ expresado auto por ignorar las señas 
de su  nuevo dom icilio , tuvo lu g ar la notificación ñor 
edictos que se in se rta ro n  en la  G a c e t a  y Diario oñcinl 
de A visos  de esta capital y B oletín  de la provincia*

R esu ltando  que D. A ndrés Solero contestó  la dem an
da in te rp u es ta  por D. L u is Cotte oponiéndose á ella fun"* 
dado en que este solo se ria , en su c a s o , acreedor’y nñ 
dueño de los efectos que Rodríguez compró á Martin 
González por la e sc ritu ra  de 8 de Febrero  de 1865, y que 
no constaba que los bienes em bargados fueran los rnis- 
mos ó d iferentes de los adquiridos por D. Lino Rodril 
guez de D. F rancisco  M artin  González:

R esu ltan d o  que conferido traslado  para réplica á la 
parte  acto ra  por térm ino  de seis dias; trascu rrid o s estos 
á  petición de D. A ndrés Solero se le tuvo por acusada 
la rebeld ía  y por evacuado el t r a s la d o , m andándose en
tregar los au tos por seis dias á la parte  de D. Andrés 
Solero jm ra duplica; cuya  p ro v idencia , por haber dejado 
de ser P rocu rad o r D. José C irilo  D ia z , que representaba 
á D. L u is  Cotte, se m andó notificar á este en persona y 
por ignorarse  su dom icilio lo fué por m edio de edictos 
que se in serta ron  en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos 
de esta capital y B oletín  de la  p ro v in c ia :

R esu ltando  que evacuado por parte  de D. Andrés So
lero el traslado que le estaba conferido, se mandó seguir 
por igual térm ino  con los estrados del Juzgado por la re
beldía de D. L ino R odríguez:

R esu ltando  que recibidos los au tos á prueba por tér
m ino de 80 dias. com unes á las partes, y notificada esta 
prov idencia  á D. L u is Cotte por los periódicos oficiales 
tra scu rrió  el térm ino  sin que por n in g u n a  de ellas se 
p ropusiera  la p ráctica  de d iligencia  alguna; y conferidos 
los traslados que p ara  a legar p rev ien e  le  ley, se manda
ron traer los au tos con c itación para  sentencia , sin que 
se haya  pedido v ista  p ú b lic a :

C onsiderando que al ac to r incum be la  p rueba de los 
hechos en que descansa el derecho que pretende utilizar.

C onsiderando que D. L u is  Cotte no h a  propuesto ni 
p racticado  prueba  a lg u n a :

C onsiderando que la fa lta  de p ru eb a  por parte del ac
to r  supone tem eridad  ó m ala  fé en el ejercicio de sü 
acción, y lleva por tan to  consigo la  responsabilidad del 
pago de los gastos y c o s ta s ;

Fallo  que" debo abso lver y absuelvo á  D. Andrés So
lero y D. L ino  R odríguez de la dem anda contra los mis
m os in te rp u esta  por D. L u is  C o tte , imponiendo á este 
perpétuo  silencio, y condenándoles al pago de todos los 
gastos del ju ic io  y costas ; y en su consecuencia declaro 
no haber lu g ar á la  tercería  de dom inio promovida por 
C o tte , n i al desem bargo y en treg a  de los efectos embar
gados á in stan c ia  de D. A ndrés Solero á D. Lino Rodrí
guez en los au tos ejecutivos que con tra  este sigue.

Así por esta  m i se n te n c ia , que se publicará en la 
G a c e t a  y D iario de A visos  de esta capital y Boletín ofi
cial de la  p ro v in c ia , á m ás de hacerse notoria  por edic
tos que se fijen en la  p u e rta  del Juzgado por la rebeldía 
de D. L uis Cotte y D. L ino R odríguez , á quienes se no
tifique en estrados , defin itivam ente  juzgando lo proveo, 
lo m ando y lo firm o .= M anuel Cortés.

P u b lica c io n .= L e id a  y publicada h a  sido la anterior 
sen tenc ia  por el Sr. D. M anuel Cortés y L ópez, Magis
trado  de A udiencia  de prov incia  y Juez de prim era ins
tanc ia  del d istrito  del C e n tro , estando celebrando au
d ienc ia  pública  en Madrid á 8 de Noviem bre de 4869, de 
que yo el E scribano  de núm ero  doy f¿ .= M anuel de las 
H eras.

Y para  su inserción en la  G a c e t a  pongo el presente 
que firm o en Madrid á 43 de N oviem bre de 4869.=M a- 
nuel de las Heras. X —480

D. M anuel V illa r y E stéban , Juez de p rim era  instan
cia de esta  v illa  de M ontalban y su  partido.

Hago saber que en este Juzgado se h a  presentado es
crito  por el P rocu rad o r del m ism o D. F é lix  Gómez, á 
nom bre de Pedro  José Lahoz, vecino de Corbaton, solici
tando  la  declaración de vacan te  de la  capellanía colativa 
laical fundada en el m encionado pueblo de Corbaton 
por Mosen Dom ingo Gimeno, R ector que fué de la iglesia 
del lu g ar de Nueros; y en su vista  se h a  acordado publicar 
d icha vacante y llam ar á cuan tos se crean con derecho 
á los bienes que la constituyen , señalándoles el término 
de 30 dias para  su oposición, á co n ta r desde la inserción 
de este an uncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en M ontalban á 41 de Febrero  de.4870.==Manuel 
V il la r .= P o r  su orden, A ntonio  M artin. • X —479

D. M anuel V illa r y E stéban  , Juez de prim era  instan
cia de esta v illa  de M ontalban y  su partido , en la provin
cia de Teruel.

Hago saber que por el P ro cu rad o r D. F é lix  Gómez se 
h a  presen tado  en esie Juzgado un  escrito  á nombre de 
Justo  Sebastian  y Sebastian , vecino de F e rre ru e lo  y  Ber
nardo  T raid  y Sebastian de L ec h ag o , solicitando seles 
dé la posesión de los bienes que constituyen  una capella
n ía  m ere laical fundada  por Jáim e Sebast an y Tolosa, 
h ijo  de Juan  y B árb ara , vecino que fué del lugar de Ca
ñ ada  Vellida, en la iglesia  parroquial de este pueblo, y su 
a lta r ó capilla del Santo Cristo, con bienes de su propie
dad , el dia 44 de Mayo de 4663; y en v irtud  de dicho es
crito  he dispuesto se anuncie  la vacante de esa. capella
n ía  llam ando por edictos á los que se crean con derecho 
á ella  para  que en el térm ino  de 30 dias siguientes á su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezcan á de
ducirlo  ante este Juzgado en la form a com petente; bajo 
aperc ib im ien to  de lo que hay a  lugar.

Dado en M ontalban á 88 ele Febrero  de 4870.=Manuel 
V il la r .= P o r  su m andado, Miguel B enito  Rubio. X—479

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de primera 
in stan c ia  deí d is trito  del Congreso de esta  capital, se 
convoca á ju n ta  general d a  acreedores del concurso 
del d ifun to  D. E lia s  A quino  para  el nom bram iento de 
un  síndico que su s titu y a  al que h a  dim itido, y para 
tra ta r  de conven io ; cuyo acto ten d rá  lu g ar el dia 21 
del actual, á  las doce de su m a ñ a n a , con el número de 
acreedores que co n cu rran  y can tidades que representen.

M adrid 5 de Marzo de 1870. =  E l a c tu a r io , Antonio 
García. X —477

E l L icenciado D. L uciano  del Hoyo G il , Juez de pri
m era  in stan c ia  de esta  v illa  de F re c h illa  y su  partido.

Hago saber por este sexto edicto que el Registrador 
in te rin o  de la Prop iedad  de este partido  D. Ju lián  Hor
telano h a  cesado en el desem peño de dicho cargo en el 
dia 40 de A bril de 4867. P o r tan to  los que tengan 
algo que reclam ar lo podrán h acer en uso de su dere
cho en el térm ino de seis meses.

Dado en F rech illa  á 8 de Marzo de 4 8 7 0 .=  Luciano 
del H o y o .= P o r su  m andado, Ju lián  R odríguez. X —476

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del señor 
D. Ju lián  María P a rd o , Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is trito  de la In c lu sa  de esta capital, se cita á .Rafael 
A m or para  que en el térm ino  de seis dias comparezca en 
la aud iencia  de S. S. sita, en la plazuela de la Leña, local 
de la B o lsa , piso p rin c ip a l, con el fin de recibirlé de
claración en causa c rim in al que in stru y o  contra Pololo 
García R uiz por el delito  de le s io n e s .= E l E scrib an o , 
L u is  Escobar. M—335

D. Tom ás D om ínguez y A barrategu i, Juez de primera 
in s tan c ia  de este partido .

P o r el p resen te  cito, llam o y emplazo por segunda 
vez á Tom ás Moreno y M oratí, vecino que fué de esta 
v illa  y luego de M adrid, para  que al térm ino de lo 
dias, contados desde el s igu ien te  al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para  que se le cite y em place para ante la Ex
celen tísim a A ud iencia  de A lbacete en causa sobre abu
sos com etidos siendo A lcaide de estas cárceles; enten
dido que de no hacerlo  se h a rá  en los estrados del Juz
gado y por dicho superio r T rib u n a l se le nom brara Pro
curador y Abogado que le representen  y defiendan en 
aquella  instanc ia , parándole el m ism o perjuicio que si 
fuera en su persona. ,

Dado en Infan tes á 6 de Marzo de 4 8 7 0 .=Tom as 
m inguez y A b arra teg u i.—Por su m andado, Francisco 
P asto r. I_" 9

D. Ju lián  H urtado, Juez de prim era i n s t a n c i a  de esta 
v illa  de L erm a y su partido.

Por el p resente segundo edicto cito, llam o y empi&z 
á Domingo F ernandez Corrales, na tu ra l de Briviesca y 
A lcaide que fué de la cárcel de esta villa, para que en e 
térm ino  de nueve dias, ñ con tar desde su inserción en 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resente en este Juzgado a m - 
ponder á los cargos que con tra  él resu ltan  en la cau.- 
crim inal- que se le sigue sobre abusos en el ejercicio 
su cargo dejándose fugar al preso A ndrés Simón Ju y» 
que si "lo luiec se le oirá y adm in istrará  ju stic ia , y n 
con trario  se su s tan c ia rá  la causa en su rebeldía y 1 
ra ra  el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Lerma, á 6 de Marzo de 1 8 /0 .= Ju lían  
ta d o .= P o r  su m andado, Miguel B ravo Rey illa. L ___

D. V icente Cano M anuel, Juez de prim era instancia
de esta v illa  y partido  de Tarancon. , ¿

P o r el presente p rim er edicto llamo y ernf)1̂  
A nastasio  M artínez , n a tu ra l de Villam ayor de ^an » » 
vecino de H ita , V e te rin a rio , de 84 a 86 anos t e i . ■ » 
e sta tu ra  m ed ian a , m ás bien baja , pelo castaño, 001 
gote y m osca , m ellado , p ara  que en térm ino de n 
dias, contados desde la inserción  del presente en 
c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca e n  e s te  Juzgado o en



cárceles públicas de esta villa á excusarse ó responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre homicidio verificado en la persona de Fructuoso 
Sotos; pues que de no verificarlo se seguirá la causa sin 
más citarlo y emplazarlo en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 27 de Febrero de 4870.=V i- 
cente Cano M anuel.=Por su mandado , Manuel Moreno.T—42

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Co
legio de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á Bernabé Ruiz H eray as , natural y vecino de V illanueva 
de los Infantes, contra quien se instruye causa crim inal sobre lesiones á Domingo C illa , para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde su fecha, se presente en el mismo f  Escribanía del que refrenda con objeto de 
prestar cierta declaración en dicha cau sa ; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo sustanciare y determ inare 
la indicada causa en su ausencia y rebeldía, entendién
dose los autos y diligencias con los estrados del Tribunal 
y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 4 de Marzo de 1870. =  Ramón 
Crespo y V i c e n t e .=  Por mandado de S. S . , Valentin B ar
rigón. V—64

D. Miguel de Aldecoa, Juez de paz de esta invicta 
villa de B ilbao , en funciones del de prim era instancia 
por ausencia del propietario.Hago saber que habiendo este Juzgado declarado en 
concurso necesario á D. Juan C laram unt, del comercio 
que fué de esta villa, he acordado por auto de este dia anunciar dicho concurso y llam ar como llamo por el pre
sente edicto á los acreedores de 'dicho Claram unt para 
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en 
este Juzgado con los títulos justificativos de sus crédi
tos; apercibidos de lo que en defecto hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 4 de Marzo de 4870.=M iguel de 
A ldecoa.=Por su m andado , Licenciado Miguel de Cas- 
tdnizdiConcuerda con el edieto original de que yo el Escri
bano certifico y firmo con remision.==Licenciado Miguel 
de Castañiza. B—X —2

D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Comendador 
de la real Orden am ericana de Isabel la Católica, conde
corado con la cruz de segunda clase de la civil de Be
neficencia, y Juez de prim era instancia' en comisión del 
partido de la villa de Guia, en la isla de Gran Canaria,Por el presente se convoca á todos los parientes de 
D. Salvador de L u g o  y Navarro, vecino quefué del pueblo 
de San Nicolás, que se crean con derecho á su herencia, 
para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir la acción que pueda corresponderles; 
bajo apercibim iento que de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar en justicia.Villa de Guia Febrero 8 de 4870.=Francisco de Pau
la Jornet y Barcala.—De orden de S. S., José Calderin, 
Escribano de actuaciones. G—X—2

D. Francisco María C arbonell, Juez de prim era ins
tancia de Alicante.Por el presente se c i ta , llam a y emplaza p o r . tercer 
pregón y edicto á Antonio A larich y Huerca , vecino de V ilíafranqueza, para que se presente en este Juzgado ó 
sus cárceles dentro del térm ino de nueve dias á defen
derse de la culpa que le resulta en causa por heridas á Antonio G irones; apercibido de seguirse en rebeldía y 
pararle el perjuicio que haya lugar.Dado en Alicante á 6 de Marzo de 1870.=Francisco  
María Carbonell. =  Por su m andado, Tomás Antonio 
Herrero. A—8o

D. Isidro A u tra n , Magistrado de Audiencia fuera de 
esta capital y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de la misma.Por el presente se cita, llam a y emplaza á H erm ene- 
gilda, cuyo apellido se ignora, de 37 á 38 años de edad, baja de cuerpo, de lgada, que se ocupa en vender por la 
noche cajas de cerillas y aguardiente, para que en el pre
ciso térm ino de 45 dias que por prim ero y últim o se le 
señala se presente en este Juzgado y Escribanía del  ̂ac
tuario á prestar una declaración en causa que se sigue 
por hurto de prendas á Rosario Ortega.Madrid 5 de Marzo de 4870.=Isidro A u tra n .=  Por 
mandado de S. S . , Licenciado Francisco R. Zaragozá.M— 333

D. Isidro Autran, Juez de prim era instancia del dis
trito del Hospital.Por el presente cito, llamo y emplazo á por segunda vez y edicto á Pedro Cortego, vecino de esta capital, para 
que en el preciso térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á responder 
á los cargos que le resultan en causa crim inal que contra 
el mismo y otros sigo por ten tativa de robo; apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuieio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 4870. =  Isidro
A utran .=L icenciado José Ortiz y Martinez. M -334

0  '  .

D. Eusebio Alonso Pesquera, Juez de prim era in s tan 
cia de Zamora y su partido.Por el presente cito , llamo y emplazo á Gil López 
Alonso, residente en esta ciudad, para que á térm ino 
de 30 d ia s, contados desde el en que este anuncio tenga lugar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa c r i
m inal que instruyo por lesiones á Santiago Beneitex y D. Eduardo Julián Perez, de esta vecindad, en 29 de 
Junio del año último, la que cum plirá así; bajo apercibi
miento de continuar la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 4 de Marzo de 1870. — Eusebio Alonso Pesquera.=N icolás Rodríguez de Tellez. Z -1 5
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por pro

videncia del Sr. Vicario eclesiástico de esta v illa , fecha 
28 de Enero últim o, se cita á  Juan Manuel M artinez , de 
estado viudo de Angela Aguiar, padre de Benito M artí
nez y Aguiar, de estado soltero y natura l de San Salva
dor de Calveira, en el Obispado de L u g o , para que en el 
término de 15 d ia s , contados desde la publicación del presente an uncio , comparezca en este Tribunal y oficio 
del infrascrito Notario mayor á prestar ó negar á su hijo 
el consejo que la ley previene para el m atrim onio que intenta contraer con Tomasa Anselma Sánchez y Diaz; 
bajo apercibimiento que pasado este tiempo sin compa
recer se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1870.=Licenciado Juan Mo
reno. M—336

D. Rafael María Ruiz C astaño, Juez de prim era ins
tancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto se c i t a , llam a y emplaza á Ce
lestino Fernandez, de 54 años de edad, natura l de Ye- 
bra, en la provincia de G uadalajara, de estado viudo y 
de oficio cabrero, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 3 de Marzo de 1870.=Rafael María Ruiz C astaño .= E nrique Sánchez. • G—24
Por providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez Cues

to, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina, 
refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llam a 
y emplaza por tercera y últim a vez á D, Bernabé Dombon 
y Oliveros, natural de Zaragoza, de 57 años de edad, casa
do, maquinista, vecino de Valencia, hijo legítimo de Don 
Francisco y de Doña María, para que en el preciso y pe
rentorio térm ino de nueve dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga efecto la inserción de este anuncio, se 
presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial, para practicar una diligencia acor
dada en la causa pendiente contra el mismo por estupro; 
con apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará y 
determinará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M—338

E n virtud de providencia del Sr. D. José María P a -  
y u e ta , Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de la A u
diencia de la m ism a, refrendada por el Escribano D. Lorenzo María de Sevilla, se cita, llam a y emplaza por ú l
tima vez y térm ino de nueve dias á Baldomero Suarez 
Galban y Manuel Ortiz y Perez para que se presenten 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erri
torial, á fin de hacerles saber cierta providencia en causa 
criminal que contra los mismos se está instruyendo por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el. perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4870.=Licenciado Sevilla.
M—339

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
R  José María Payueta, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llam a y em
plaza á Teodoro Feito Barrera, cuyo últim o domicilio lo 
tuvo en la calle de las Dos Hermanas, núm. 46, para que 
en el término de nueve dias se presente en el Juzgado á 
un de hacerle saber una petición fiscal en causa que Contra el mismo sigue por atropello.

Madrid 7 de Marzo de 1870. M—340

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Au
diencia.—Por el presente y en v irtud  de providencia del mismo se c i ta , llam a y emplaza por prim era vez y tér
mino de nueve dias á D. Adolfo Llanos para que se pre
sente en dicho^ Juzgado y E scribanía de D. Lorenzo María de Sevilla á responder de los cargos que le resultan 
en causa crim inal que contra el mismo se sigue.Madrid 9 de Marzo de 1870. M—341

E n virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de prim era instancia de esta capital y distrito del Centro, se c i t a , llam a y emplaza por segundo edicto y 
pregón con térm ino de nueve dias, contados desde su pur- blicacion en la G a c e t a , á José Solano Beneito y José En- 
nquez para que se presenten en la cárcel de Villa á dar 
su declaración y descargos en la causa que se les sigue por estafa.—José Perez Martínez. M—342

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de prim era instancia de esta capital y d istrito  del 
Centro, se c ita , llam a y emplaza por segundo edicto y 
pregón con térm ino de nue^e dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  , á Pedro Rodríguez Abad para 
que se presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuar
ta de la Audiencia del territorio para que se le haga sa
ber una providencia que ha recaído en la causa que se le sigue por lesiones.—José Perez Martinez M—343

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  10 de 

Marzo de 1870.
P r e s id e n c ia  d e l  Su. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

i Q° P ? Í W .d p  la sesión á las diez menos cuarto, pidió 
el br. Moncasi que constase su voto conforme con la ma
yoría respecto á la proposición del Sr. López Domínguez, 
y asi se acordó. ■

Acto continuo siguió la discusión sobre el presupues- 
n. ? H acienda> quedando aprobados sin debate los ca- pitulos 21, que tra ta  de gastos diversos de la Deuda pública; 22, de gastos por m ovim iento de fondos; 23, de 

gastos que acuerde la Dirección de C ontabilidad; 24 de gastos de correspondencia ex tran jera , de A duanas, im 
presión y encuadernación; y 25, de a lq u ile res , obras y
dePHacimida 1C1° S Para 1&S rentas estanca(ias y oficinas

Leido el 26, referente 4 gastos eventuales de la  Adm inistración ; y*abierto debate sobre él, dijo
nífn if w J * * .01? 8 CA1DERO™: E l s rt. 2.* de este capitulo habla de los gastos que produzca en el extranierokrpp t‘r

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : S. S. sabe aue cuan
do forme parte del Gobierno Provisional tuve la honra 
de dictar un decreto sebre revisión de los expedientes de 
las clases pasivas, que á pesar de lo restrictivas auehan  
venido siendo las leyes sobre este punto han lleeado á 
costar 170 millones al E stad o, cuando los pensionarlo^ 
en activo servicio sólo cuestan 304.

Como el decreto se dió para rem ediar este mal «i 
se había de obtener el resultado que se deseaba era pre
ciso compulsar los documentos que se ereyeran conve
nientes pues yo tem a la convicción de que en las oficinas de clasificación se hablan presentado muchos documentos falsos. Dentro de España esa compulsa no pro
duce ga sto ; pero en el extranjero no sucede lo mismo y
recaen  6Sa P®Hueña CÍUltidad que aparece en el art. 2. de este capitulo. Creo que con estasexplicaciones quedará S. S. satisfecho.

E l Sr. R a m o s  c a l d e r ó n : En efecto, ya me explico por que se ha consignado esa cantidad, aun cuando mejor hubiera deseado que ese gasto fuera de cuenta 
de los in teresados; mas como quiera que la cantidad es tan corta, no 'tengo por qué oponerme á ella desnues de la explicación que ha dado el Sr. Ministro de P l S d a

Sin mas debate quedo aprobado el capítulo 26.
Leído el ^7 , que trataba de los gastos del impuesto y abierta discusión sobre é l, diio 

+ i h a d a o s  CA&DERofli: Me parece Doca la can tidad que se consigna en este capítulo, pues no com pren
do el personal a que puede atenderse con ella y desea-
caciom 61 Sr> MmlStl'°  de Ha°ienda diese i ™  e x p l t

E1 Sr. M inistro de h a c i e n d a : Los castos de ene aquí se trata no tienen que ver con el personal; son gas
tos de correo y otros inherentes al cum plim iento del
poca^diflcultades. d simpliíicado mucho y ofrece m uynin̂ rt ts,„rs ss&tt *

89 ’ de la fabricación del papel sellado, tim bre y documentos de loterías* 30 de los
K ?  h® P°rtes .de papel sellado y documentos de vigi-
nronfn exP®ndl0J?n de los mismos sellos de eorreos y
del t a b w V  <?S’i de.los| af tos que ocasiona la renta 
He Ie« nf ’ ® gastos de lq fabricación de sales; 33,
mutuo loterias i y ¿4 , de los del material del Giro

Leído el capítulo 35, relativo á los gastos de la fa- 
bncacion de la m oneda: y abierto debate sobre él, dijo
tnren 1AU: Empiezo a sentirm e fatigado de latarea que me he impuesto en esta discusión f  y creo lo
ñero s e ^ r a tA  ara de ,od‘ mi poco autorizada voz; pei o se ti ata de una m ateria tan im portante que merece
algunas explicaciones, y no puedo ménos de creer que
Vnn0^ ° n ¡ n 'í t r H US° la palabra 110 habia.de faltar algún o í . Diputado, aun cuando fuese de la m ism a m ayo- na , que hiciese lo que yo voy á hacer ahora.

tjue la cuestión es de im portancia, no puede dudarse 
por nadie, pues basta considerar la diversidad de m one- das que circulan entre nosotros.

*  ^ Cie *a moneda no es sólo un signo representativo del valor para el Cambio; pero aquí creo que no es 
o tia  cosa, pues hay una moneda de plata tan desgastada 
que le lalta una tercera parte del valor que representa, 
y esto exigía desde luego un remedio; así que el Gobierno Provisional obro cuerdam ente al abordar esta cues
tión. Lo que hay que exam inar es si la medida fué acer
tada, y si ha habido acierto tam bién en su aplicación.

Yo creo que se ha obrado cuerdam ente en adoptar 
como unidad la peseta, porque además de hallarse esto 
c¿ ° ™ e 0on la an id ad  adm itida por las naciones que han entrado en ese comercio internacional relativo á la 
moneda, hay ia c ircunsm nck  de que el escudo era una unidad demasiado fuerte para el estado de nuestro comercio, y el real demasiado pequeña.

No ha tenido tanto acierto el Sr. M inistro de H a- 
nlfü* Pn6ni desi££acion de los m últiplos de la peseta, 
5 * '  Un0 SG E m itid o  la moneda de 20 pesetas. 

ilií>a qUe* 8St? se halla conform e con lo acordado convenemn internacional; pero es sabido que los Estados-Unidos y la Inglaterra se oponen á la adopción 
de esa moneda de 20 pesetas, y no estamos nosotros en 
el caso de dejar nuestra moneda de 25 pesetas, toda vez 
que todavía no hemos entrado en esa convención, y que 
lo único que estamos haciendo es prepararnos para ello; 
siendo probable que para cuando queramos form ar parte 
de ella se haya ya adoptado , en vez de la moneda de 20 
pesetas, la de 25 á fin de facilitar la unidad del sistema monetario entre todas las naciones.

También me parece desacertado en la plata la adop
ción de las monedas. de 2 pesetas y de 20 céntimos; 
estas últim as por lo ménos se retiraron de la circulación 
en Francia. Nada perdíamos con haber dejado la de 25 
céntim os, que era más aoeptable y en nada se separaba del sistema decimal.

Estoy conforme con que el valor se haya reducido, 
aunque esta es una de las medidas á que más oposición se ha hecho.

Pero después de esto yo desearía saber qué es lo que 
se ha propuesto el Sr. Ministro de H acienda: si re tirar 
de la circulación la diversidad de monedas que hoy te - * 
nem os, ó proporcionar algún recurso al Estado. Si lo 
primero , su intención ha sido buena, pero no lo ha cum
plido; si lo segundo , ya no puedo decir lo mismo.

Según los datos que yo he podido recoger, es poca la 
moneda vieja que se ha refundido, siendo lo que princi
palmente se ha acuñado los metales comprados en el ex
tranjero. No hay a q u í , por consiguiente, ningún benefi
cio para el país. Yo creo que no seria grande el sacrificio 
que habría que hacer para refundir la moneda vieja, 
pues lo que se perdiera en la de plata, que ya se encuen
tra  desgastada, quedaría compensado con la ventaja que se obtendría en la de oro y plata nueva.

¿ Qué va á acontecer con este sistem a? Nosotros tene
mos saldo en contra en todos los mercados extranjeros, 
y lo pagaremos con esa moneda n u ev a , que será preferi
da por ios acreedores; de m anera que tendremos el per
juieio consiguiente á haber entrado del extranjero las 
pastas para luego volverles á dar salida después de fa
bricadas , m iéntras queda en el país la moneda vieja y gastada.

Respecto á la moneda de cobre, he visto con gusto en 
la G a c e t a  un anuncio de contrata para la fabricación de 32 millones. Pero aquí resultará tam bién un incon
veniente, pues como por su actual composición esa moneda da el 75 por 100 de beneficio, habrá industriales 
que se dediquen á hacer la moneda del Gobierno, y nos 
sucederá á nosotros lo que á los franceses durante la revolución, que desde el R hin los inundaba P rusia de. sueldos. El único remedio seria hacer tan perfecta la mone
da de cobre que no íuera fácil im itarla y no dejara campo á la falsificación, *

Y ya que hablo de moneda de cobre diré que la m u
cha que circula en Cataluña no se fabrica toda en aquel país, pues va allí en gran cantidad de Gibraltar y Gali
cia. Yo quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda nos di
jera qué medida se propone adoptar respecto á la moneda falsificada, y creo que una podría ser declararla sin cu r
so en un momento dado, y para no causar perjuicio á los 
que la poseyeran de buena f é , que se les diera en cam 
bio á lo s  tenedores recibos ó vales de la recogida m iéntras se acuñaba la nueva. ‘

Asimismo creo conveniente llam ar la atención de la 
prensa sobre algunas disposiciones del decreto que he citado ántes, referente al asunto de que voy ocupándome, 
ó sea el nuevo sistem a monetario. Dícese en él que se 
acuñarán tí pesetas por hab itan te , y es preciso tener 
esto m uy en cuenta para que no se fabriquen en m ayor 
cantidad; y además, y es ú til que esto se sep a , para que así se lim ite la falsificación, se dispone que ningún 
ciudadano está obligado á tom ar en un pago en esa mo
neda suplem entaria más de 50 pesetas, así como en cobre 5 en esta clase de moneda. Así pondremos, repito, un 
dique á la fabricación y á ciertos ágios que redundan en perjuicio de las clases más necesitadas.

Otra cuestión surge sobre el sistema monetario que debo indicar desde ahora. E l Gobierno pagará sus obli
gaciones en moneda nueva ó  vieja: ¿lo hará con el be
neficio del 5 por 400? ¿Las empresas de ferro-carriles y 
las sociedades reportarán igual utilidad? Son estas cuestiones que yo creo tendrá resueltas -ya el Sr. Ministro de 
H acienda; pero es necesario que manifieste su pensamiento.

En cuanto á la Deuda, también someto al Sr. F igue- 
rola la observación de que se verifica hoy el cambio á razón de 5 francos 40 céntimos, cuando en realidad nunca 
ha valido más que á 5 y 26 y un tercio.

Y voy ya al capítulo de que tratamos. Nuestro siste
m a de fabricación de la moneda resulta caro.; en la plata 
sale cada kilogram o á 5 ó 6 rs. en el vecino Imperio, y 
en nuestra Casa de la Moneda cuesta 11 ó 12. De aquí 
que cuando nuestra moneda sea igual á la extranjera el 
com erciante no tendrá interés en comprar barras en Francia para acuñarlas en España, sino que desde luego 
las acuñará allí donde la fabricación le resulta más barata, y tendremos entre nosotros en circulación la mayor 
parte de la moneda con la efigie de un soberano extran
jero, en yez de la de nuestro nuevo Monarca, ó tal vez, 
como es posible, de la república española.

Creo, pues, por las razones indicadas, que debemos 
preferir la reacuñación de la moneda vieja á traer barras 
del extranjero, y re tirar desde luego de la circulación la 
m oneda de cobre que tantos perjuicios produce en el país.E l Sr. m u f f i z :  Poco tengo que decir contestando á lo que ha dicho el Sr. Tutau respecto al coste de nuestra 
moneda. E fectivam ente, es poco más ó ménos el que ha 
indicado S. S .; pero eso nace de que no somos tan ricos 
como otras naciones, y en la Casa de la Moneda de Es 
paña hay qüe trabajar todo el año, porque siempre tene 
mos que hacer cantidades exiguas. La de Inglaterra tra 
baja sólo cuatro meses al a ñ o , y tiene en sus sótanos 
grandes cantidades de p a sta s , lo cual perm ite allí u tili
zar m uchas operaciones y aprovechar todo lo aprovecha
ble. Y el m ayor coste dé nuestra moneda no podría re
mediarse aunque hiciéram os la fabricación por contrata, 
pues al contratista tendríamos que darle cierta cantidad 
de pastas y otros elementos para cum plir el servicio, 
cuya falta es lo que hace aquí la producción en la m ate
ria de que tratam os algo más cara que en otros países.

Respecto á la fabricación, puedo asegurar á S. S. que 
es igual á la de cualquiera otra parte. Y digo esto para responder á alguna indicación de S. S. sobre que nuestra 
moneda es mala, no sé si por la ley ó por su t ip o ; y si á 
esto últim o se refiere. S. S . , debe saber que la persona 
que desempeña el cargo de prim er Grabador de la Casa 
á cuyo frente tengo ei honor de hallarm e es uno de los 
mejores a rtis ta s , y obtuvo un premio en la últim a E x
posición de París. Luego no será tan  malo el grabado 
cuando ha merecido esa distinción en el referido certá- men. E n cuanto al mecanismo de la fabricación, nues
tros troqueles son exactam ente iguales á los de Inglater
ra  , F rancia  y los Estados-Unidos.

E l Sr. t u t a u : Yo no dudo de que en la Casa de la Moneda habrá buenos operarios; pero háyalos ó no , lo cierto es que hace tiempo que nuestra moneda no sale perfecta. Una de las faltas que se han notado es la poca 
uniform idad en el espesor, y eso sucede ahora visible
m ente en los nuevos duros que se han acu ñad o , que son más gruesos por un lado que por otro ; de modo que nov es fácil colocarlos unos sobre otros en siendo en alguna 
cantidad. E sta es falta que siempre ha tenido la monede española.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Tutau ha h e cho observaciones m uy a tin ad as , pero que yo creo que 
podré contestarlas satisfactoriam ente.

S. S. ha hecho alusión al decreto que di siendo in d ividuo del Gobierno Provisional, y que, entre o tras , respondía á la necesidad de borrar las iises borbónicas, pues las monedas y las medallas tienen siempre gran im portancia en los -recuerdos de los pueblos. Pero de todas 
m aneras el trabajo no fué m ió ; estaba ya hecho, y ha
bía sido objeto de un informe del Consejo de Estado 
además del de la Jun ta  consultiva de m oneda, pues esa 
reforma nos ponia en relaciones con cuatro países veci
nos que tienen más de 80 millones de habitantes. Y hago 
esta declaración porque yo no gusto adornarm e con méritos que no son mios.

Señores, nosotros teníam os numerosos tipos m oneta
rios , y habia que simplificar esto para facilitar los cam
bios. Desde luego la plata se fabricó atendiendo al prin
cipio de que todos los p a íses , con distintos nombres, 
tienen la peseta y el peso duro; y respecto al oro no se 
ha acuñado moneda n u e v a , y diré por qué. La reacuña
ción de nuestros 95 tipos de moneda exige grandes des
embolsos que no podemos hacer hoy en el estado de la* 
Hacienda de la revolución; y en este período de transi
ción en que tenemos que h a lla rno s , es natura l que se 
susciten algunas quejas contra el Ministro del ramo.

H ay, pues, necesidad de la refundición; pero ante 
otras de m ayor calibre ha de quedar pospuesta.

La refund ic ión , sin em bargo, va verificándose se
gún es posib le , atendidos los recursos de que disponemos.

E l Sr. Tutau no se ha fijado bien sin duda en el cua
dro comparativo de las cantidades consignadas para ese 
objeto en el presupuesto anterior y el actual, del cual re
sulta que en este año se destinan 400.000 pesetas más á 
ese servicio. La reacuñación del oro dará p é rd id a ; en la 
plata se com pensará, y la del cobre producirá un bene
ficio que subsanará, la pérdida en la moneda de oro.

Esto dará la clave de esas diferencias que S. S. ha encontrado.
Lo que le alarm a en el cobre pronto quedará rem e

diado. Si hubiera de comprarse todo el m e ta l, el gasto 
seria m ayor; pero como vamos á hacer la refundición, 
no asciende á ta n to , porque esa masa de cobre circulante 
vuelve á la Casa de Moneda.

S. S ., fijándose en la moneda de p la ta, ha preguntado 
por qué se fabrican las de 2 pesetas. La contestación es 
sencilla : procede del tratado in te rnacional, y en el ex
tranjero ha sido aplaudido nuestro decreto de reforma 
m onetaria.

Tiene razón el Sr. Tutau en que no se debe obligar á 
tom ar á nádie más de 200 rs. en moneda com plem entaria 
de p lata, ni más de 20 rs-. en moneda de cobre. Cierto es 
que si quieren pueden tom ar m ás; pero entonces que no 
se quejen si contribuyen á la falsificación.

El medio que proponía el Sr. Tutau para la refundi
ción seria funesto: S. S. quisiera que se recogiese la mo
neda de cobre y se diesen abonarés; y para pagar á cada 
uno la moneda falsa que hubiese admitido habría que 
obligar á todo el país á cargar con el descuido de los de
más. El que adm ita mayor cantidad de moneda de la que 
deba, y ayuda así á la falsificación, que pague su culpa. 
Esto es más justo.Debo hacer respecto de la moneda de plata otra observación im portantísim a. Es cierto que la moneda por 
el uso y desgaste pierde hasta el 33 y la moneda refun
dida pierde 9 por 100; la diferencia de la moneda an ti
gua respecto de la nueva es de 3‘99 en el oro y de 4 
por 100 en la plata.E s necesario no perder de vista que en la moneda 
nueva, comparada con la antigua nueva, la diferencia es 
sólo de 4 por 100; mas la gastada da una diferencia de 
4 y medio por 100; y sin embargo no se han pedido esas 
indemnizaciones cíe que nos ha hablado el Sr. Tutau, 
porque se tom a la moneda gastada como si fuera nueva.

Oreo que estas indicaciones bastarán para complacer 
al Sr, Tutau en el objeto que se ha propuesto.

E l Sr. Tutau añadía otra observación referente al precio a que pagamos la Deuda exterior, y cree que debe 
hacerse una reforma. E sta reforma la trae rá  el tiempo; 
pero para los intereses que pagamos hay que tener en 
cuenta que cuando se nos dió el capital fué al mismo tipo 
de 5‘40, y  que no debemos tener un peso para dar y otro 
para tomar.No sé si habré olvidado alguna de las observaciones 
de S. S.; pero creo haber logrado el objeto que se ha 
propuesto de que el país conozca el estado de esta cuestión.

 ̂ E l Sr. T U T A U : Sin duda no habré expresado bien 
mi idea cuando ha creído el Sr. M inistro que yo propo
n ía que se retirara  toda la moneda de cobre. Lo que he 
dicho ha sido que si no se podia hacer pronto el cambio 
de la moneda nueva por la vieja, se hiciera por el mo
mento por medio de vales. Conste, pues, qpe no ha sido mi ánim o que el Estado se hiciera cargo de la moneda 
de cobre falsa que hubiera en circulación.

Yo aprobaría desde luego el crédito que se necesitara 
para la completa refundición de toda la m on eda , porque

creo que en ello se dispensada un inmenso beneficio al país, que de otro modo pueden los particulares utilizar. Para evitarlo ha habido ya que apelar á hacer alguna retenida y retardar lo posible las entregas.
Con respecto á la moneda de cobre , tienen m ucha fuerza los argum entos que ha presentado S. S.; pero de todos modos el beneficio será de 40 ó 50 por 400.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Tutau debe tener en cuenta que las providencias del Director del Te

soro y del de la Casa de la Moneda son medidas preven
tivas para no perjudicar la industria m inera de España.

Por lo que hace á la acuñación, puede estar seguro 
S. S. de la superioridad en la perfección de la que actualm ente se acuña; y para evitar las falsificaciones se 
han tomado medidas, ofreciéndose premios á los descubridores.

E l Sr. ivluñiz : Habia pedido la palabra para deshacer algunas equivocaciones en que ha incurrido el se
ñor Tutau; pero como lo ha hecho ya el Sr. Ministro de Hacienda, la renuncio.

E l Sr. t u t a u : Me habia olvidado rectificar anterior
m ente lo que el Sr. Ministro de Hacienda ha dicho res
pecto del cambio de moneda vieja por nueva. Yo creia 
que no debía ser como ha manifestado S. S., y me fun
daba para ello en el art. 41 del decreto del Sr. Figuerola.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra, se procedió á la votación por artícu
los, siendo aprobados todos ios que com prendía el capítulo.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 36 y 37.
Leido el 38, referente al personal del resguardo, pidió 

la palabra en contra el Sr. Rebullida, y se suspendió esta discusión.
Se leyeron por prim era vez, pasaron á la comisión, 

acordando se im prim ieran y repartieran á los Sres. Di
putados, seis enmiendas del Sr. R ubullida á los artícu
los 55, 93, 422, 457, 467 y 473, referentes á la organización provincial y municipal. v

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las siguientes solicitudes:
Una, presentada por el Sr. Rubio Caparros, de los 

vecinos de Las Navas de San Juan suplicando á las 
Cortes que al caso 5.° del art. 4.° del proyecto de ley de 
am pliación del plan general de ferro-carriles se haga la 
adición de Linares, y donde dice «de Mengíbar á Jaén y 
Almería,» se diga «de Mengíbar á Jaén y desde L inares á Almería.»

Otra, por el Sr. R ivero (D. José Vicente), del Secreta
rio del Ayuntam iento de Villaviciosa, provincia de Oviedo , autorizado por la corporación y en nom bre de todos 
los demás empleados municipales, pidiendo á las Cortes 
se dignen acordar la exención del descuento para todos los empleados de su clase.

O tra de los vecinos de la villa de C astrejon, provincia de Valladolid, pidiendo que se nombre Rey de España al Duque de la Victoria.
Otra de D. Felipe Bermejo y Cortés, Contador de fondos 

provinciales de Huelva, por sí y en nombre de los demás 
Contadores de la nación, pidiendo se modifique el art. 74 
del proyecto de ley de (organizaóion provincial y m u n i
cipal en térm inos queírno lastim e los derechos adquiridos por los actuales Contadores de fondos provinciales.

Y otra del claustro de Catedráticos del Institu to  pro
vincial de L érida suplicando á las Cortes se dignen de 
secliar el art. 3.° del proyecto de ley suprim iendo el 
grado de Bachiller de las Facultades, y añadir otro en que se declare equivalente el grado de Doctor y Licenciado.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Orden del dia 
para mañana: Dictámenes relativos á las actas de Vich, Avilés y Oviedo.

Discusión del proyecto de liquidación del Banco de Cádiz.
Idem sobre el presupuesto de gastos para el año económico de 4870-74.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Dictámen sobre el proyecto de Constitución de P uerto-R ico.
Dictámen y votos particulares sobre la proposición 

de lS r. Morales Diaz, relativa al nom bram iento y sepa
ración de los Ministros del T ribunal de Cuentas del Reino.

Proyecto de ley de organización del ejército.
Idem declarando de cabotaje la-navegación en tre la Península y las Antillas.
Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera en las provincias de U ltram ar.Se levanta la sesión.E ran  las doce.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  44 de 

Marzo de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . í ) .  M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a ,

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto , y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.
Los Sres. Moya y Rodríguez Leal pidieron constase su voto conforme con la m ayoría en la proposición del 

Sr. López Domínguez aprobando la conducta observada por la Presidencia, y así se acordó.
Pasaron á la comisión co rrespondiente: u n a  exposición del Secretario del Ayuntam iento de Villallandre, 

partido de Riaño, provincia de León, presentada por el Sr. Franco del Corral;  ̂ otra de los Secretarios de los 
Ayuntam ientos del partido judicial de Jerez, p resentada por el Sr. Gil Berges, pidiendo se exim a del descuento á 
los empleados de dichas Municipalidades.

E l Sr. Rojo Arias suplicó á la mesa se sirv iera rec la 
m ar del Sr. Ministro de la Gobernación que rem itiese el 
expediente relativo al ensanche de Bilbao , contestándosele que así se haria.

O R D E N  D E L  D I A .
Actas de Vich.

Leido el dictámen proponiendo la  adm isión del señor 
Puig y Llagostera y la anulación de las actas en lo que se refiere á  la elección del Sr. Pascual, dijo

E l Sr. s u a r t s z  i n g l a n  : La comisión al form ular este dictam en ha dicho que no le constaba nada contra  
la aptitud legal del candidato cuya admisión se propone; 
pero después parece que ha llegado un docum ento que 
debe tener alguna relación con esto, y desearía se leyese 
para que la Cámara pudiera form ar el oportuno juicio sobre él.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se leerá el docum ento á que S. S. se refiere.
Buscado en el expediente el docum ento , y no apareciendo en é l , dijo
El Sr. s u a r e z  x n g l a n  : Acabo de enterarm e de que ese documento á que me he referido obraba ayer 

en poder de uno do mis dignos compañeros de comisión, 
sin que tenga yo_ ahora noticia de dónde se encuen
tra. Si esto lo hubiera sabido á n te s , no habría  pedido su lectura.

El Sr. p r e s i d e n t e : No hallándose aquí ese docum ento, no puede procederse á su lectura.
E l Sr. Vinader tiene la palabra en contra del dictám en.
El Sr. o c h o a  (D. C ru z ) : Pido la palabra sobre ese incidente. ' .
E l Sr. p r e s i d e n t e  : No hay incidente alguno sobre e l  que pueda hablar S. S.
E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Pues conste que no se ha dado lectura de ese documento.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : No he concedido á V. S. la palabra.
La tiene el Sr. Vinader.
E l Sr. v i n a d e r : Pocas veces so habrá defendido una causa más justa  que la que voy á sostener en este 

momento pidiendo que se proclame Diputado al Sr. Don Luis María Llauder, y yo abrigo la profunda convicción 
de que si todos los que han de dar su voto oyeran las 
razones que voy á tener el hoñor de aducir, le em itirían 
en este sentido, pues se tra ta  de una cuestión de dere
cho; y es seguro que si pudiera olvidarse que se tra ta  de 
un candidato carlista, se le adm itiría  como Diputado.

Que ha sido un absurdo el dar el acta al Sr. Pascual, 
se m uestra con sólo exam inar lo que resulta de las 
actas ántes de tener lugar el tercer escrutinio, pues á él 
venia el Sr. Llauder con más de 4.200 votos de m ayoría 
respecto al Sr. P a scu a l; pero llegó el caso de hacerse el 
escrutinio general, y como la m ayor parte de los Secre
tarios que concurrieron él eran republicanos, tra taron  
de dar la m ayoría al Sr. Pascual, y se anularon bajo d iferentes pretextos varias actas en que venia con gran vo
tación, quitándole todos los votos que eran necesarios 
para dejarle en minoría._

¿Y tenia derecho la ju n ta  de tercer escrutinio para 
anular esas actas? La ley determ ina que no , pues las 
jun tas de segundo y tercer escrutinio lo único que tienen que hacer, según el texto expreso de la le y , es el re
cuento de los votos, ateniéndose estrictam ente á lo que 
resulta de las actas de prim er escrutinio hechas por las 
mesas.Yo podría defender con sólidos argum entos que los 
motivos que se han alegado por la Jun ta  de tercer es-^ 
crutinio, tales como el de no haber sumado el núm ero- de votantes y haberse hecho el resúm en al dia siguien
te, no eran bastantes para declarar esa anulación en ningún caso; pero quiero suponer que podia hacerse 
esto, y aun así no ha debido darse el acta al Sr. Pas
cual. Yo lo único que deseo es que se aplique el mismo criterio á los dos candidatos, pues de este modo resulta
rá con m ayoría el Sr. Llauder.Yo no he examinado todas las actas favorables al se
ñor Pascual á que podría aplicarse ese procedimiento; pero sí las suficientes para dem ostrar lo que me pro
pongo

¿Se dice que deben rechazarse las que se han term i
nado un día después del en que ha debido concluirse la 
elección? Pues la de Malgrat se halla en ese caso, y con 
esta solo que se anule queda ya en minoría el candidato republicano. Se d.ra que esto se hizo por mandato del 
Gobernador; pero prescindiendo de que este funcionario 
no tiene autoridad para designar un día distinto de aquel en que debo term inarse el acto, paso por ello; m asen  
míronH ay>0t,ra acta que, term inada después del dia marcado por la ley, no tiene á su favor esa razón, y tam -
repubh?canoU anulacion en m inoría el candidato
earon tnrfp^T08 que se deben anular las actas que lie— nollers m m ’b lt í1611108 de sepund°  escrutinio de Gra- dleran ir entrnnH 00nsta <lue quedó abierta para q u ep u -  
ciones que faltaban “ nforml fC0PresP°ndie"tes * las se° -  - 
lada el acta de G r^ o l ers rosnU?" lleganda P u esan “ -  favor del candidatocaríiste “  gran m a y 0 m  eU
s ú i no if de°los'v oT-lín pqC laf a<itfís que 110 oontienen el re-sumen de tos votantes, este defecto tienen las de Arpnvti
de Munt, y desechadas queda triunfante^ el  ̂Sr L lauder 
Yo hubiera deseado que la comisión , una vez adoptada el criterio de la ju n ta  de tercer escrutinio , hub“ de-
S r P a s c i i a f  ^  COnsecuenoias R u á n d o lo  al candidato

La comisión comprende desde luego que el acta del Sr. Pascual está mal dada, y en este caso tenia dos ca
minos que seguir: proponer que se proceda á nuevas 
elecciones, o que debia proclamarse como Diputado al 
candidato ca rlis ta ; pero teniendo sin duda en cuenta lo 
que se propuso cuando se trató de las actas de Oastuera, 
ha seguido el mismo camino, sin embargo de que podia 
haber obrado de otro m odo, recordando el precedente 
sentado por la Cámara, que aceptando una enm ienda que 
se presentó pidiendo se proclamase como Diputado al se
ñor García R uiz, estableció la jurisprudencia de que si 
el candidato que se presenta con el acta la tiene in ju s ta 
mente,^ se debe proclamar al que aparece que debe tener 
mayoría; y seria m uy extraño que no se siguiera ahora el mismo, criterio.

Hay m ás: Aun cuando no hubiera jurisprudencia al-* 
guna establecida en esta parte, debería éstablecerla el Con
greso para evitar que las jun tas de tercer escrutinio ten
gan en su mano el poder inutilizar al candidato qué les 
acom ode; así es que la comisión ha debido exam inar los 
votos que injustam ente se han quitado al Sr. Llauder, y  
tomándolos en cuenta ha debido proponer su admisión; y ya que la comisión no ha procedido a s í , creo que el Congreso está en el caso de desechar el dictámen dicien
do que las actas vuelvan á la comisión para que presente 
un nuevo dictámen proponiendo se proclame Diputado al Sr. Llauder.

Respecto al candidato Sr. Puig y Llagostera, diré m uy pocas palabras, pues aun cuando á no haberse pre
sentado en esas elecciones habría triunfado en su lugar 
un candidato carlista, es preciso que seamos justos y 
reconozcamos la gran influencia que allí tenia para ser 
elegido. T engo , p u e s , únicam ente que m anifestar que 
es preciso que tengamos mucho cuidado tratándose de 
la aptitud legal de los candidatos, de no inutilizarlos 
cuando se tra ta  de delitos que puede cometer cualquier hom bre honrado en circunstancias dadas. Por consi
guiente no combatimos al Sr. P u ig , y por el contrario, votarem os su admisión cuando llegue el caso.

Concluyo, p u es , rogando á la Cámara que, siguiendo 
en lo relativo al Sr. Pascual el procedimiento que en las 
actas de C astuera , vuelva á la comisión el acta á fin do 
que se presente nuevo dictámen en la forma que he tenido el honor de indicar.

El Sr. r o j o  a r i a s  : Voy á defender brevemente el dictámen de la com isión; pero ante todo debo decir al
gunas palabras sobre el incidente que se ha suscitado al 
principio , que aun cuando es muy sencillo , necesita al
guna explicación.

Las actas de Vich han ocupado durante varias sesiones á la comisión, en las cuales se han discutido con 
sumo detenimiento, formulándose por últim o el dictá-, 
men. Después de presentado este, uno de los dignos in
dividuos de esta comisión recibió por el correo ' in terior 
un documento en el que se acreditaba que contra el se
ñor Puig y Llagostera se habia dictado en Octubre un auto de prisión en causa seguida por desacato ménos 
grave. Como quiera que eso era ya n o to rio , el dictám en se habia formulado teniendo eso presente; de modo que' 
ese docum ento , cuya autenticidad no está demostrada y 
que no ha venido oficialmente á la comisión, no nos dice 
nada nuevo. Sea dicho esto también en contestación al 
Sr. Ochoa, que con insistencia pedia ese documento, para 
demostrarle que no ha habido aquí descuido alguno, 
pues como ya he d icho , no ha venido oficialmente á la comisión, ni se referia á un hecho que fuera desconocido.

E l Sr. Vinader ha sostenido qué debia proclamarse 
al Sr. Llauder, y ha citado en su apoyo el precedente de 
las actas de Castuera; pero como S. S. mismo ha indica
do, aquella resolución se tomó á consecuencia de una 
enm ienda suscrita por siete Sres. Diputados, y eso m is
mo podia haber hecho S. S. Cuando no ha procedido así, 
alguna razón habrá tenido para ello, y esa será sin duda 
la de que las actas que indebidam ente se anularon en la 
ju n ta  de tercer escrutinio no están tan limpias que pudieran producir el resultado que S. S. desea.

E n  efecto, no son limpias ni m ucho ménos, y por eso 
se propone pasar el tanto de culpa á los Tribunales. Lo 
que se deduce de ellas es que los pueblos de la m ontaña 
prescinden de la ley, y á pretexto de la dificultad de 
las comunicaciones, ni dan los partes referentes á la elec
ción, ni rem iten las actas de segundo escrutinio hasta- 
que, conocido el resultado de los demás pueb los, vienen 
á m andar las suyas con algún m illar de electores más que los del llano.

La comisión, consecuente con sus doctrinas respecto 
á la proclamación de Diputados por el Congreso, no ha 
podido ménos de em itir su dictámen en la forma que lo 
ha hecho.

Nada ha dicho el Sr. Vinader respecto al Sr. Puig y 
Llagost ra ,  que reconoce ha obtenido m ayoría; y aun 
cuando tampoco ha impugnado su aptitud le g a l, voy á decir lo que la comisión opina sobre esto.

Según la ley se hallan incapacitados de ser elegidos 
aquellos contra quienes existe auto úe prisión ; pero aquí 
en rigor no hay tal cosa, porque no puede considerarse, 
como tal el auto en que se determ ina la prisión subsi
diaria para el caso en que no se presente la fianza deter
m inada , y por un delito de desacato ménos g rav e , que no lleva consigo la prisión preventiva. '

La prueba de que esta opinión c s tá#en su lugar es 
que el interesado está en el pleno ejercicio de todos sus derechos , y ahora, mismo está tomando n o ta s , sin duda 
para tom ar parte en el debate. A este criterio ha obedecido la com isión, y por eso en la prim era parte del dic
tám en propone á la Cámara que apruebe la elección del 
Sr. Puig y se le adm ita como Diputado.

Respecto al Sr. P ascu a l, que hablará en contra del 
dictámen y lo hará de una m anera b rillan te , la comisión 
declara que cree sinceramente que la razón moral está 
al lado de S. S .; pero ha entendido que no podia traspa
sar la razón legal que hacia imposible aconsejar á la Cám ara aprobase su elección.

Creo que estas observaciones son suficientes para ju s 
tificar los fundamentos que han servido de base á la co
misión para presentar este d ic tám en, y concluyo rogan
do á la Cámara se sirva aprobarlo.Se suspendió esta discusión.

Organización y reemplazo del ejército.
Continuando la discusión de este d ic tám en , dijo
E l Sr. s o e e h  (D. Juan Pablo): Voy á ser m uy breve 

en mi rectificación.
Decia el Sr. Eraso que no se establece como hasta 

ahora el so rteo ; y no sé cómo S. S. ha sostenido esto, 
cuando en el mismo proyecto de la comisión se dispone 
que «para los efectos &c.» (Leyendo.) Es decir, que sub
siste el sorteo según lo define el Diccionario de la Aca
demia.También ha dicho S. S. que el proyecto viene á cum 
plir fielmente el precepto constitucional de que todos los 
españoles están obligados á defender la patria con las 
armas en la mano. Pues si todos los españoles tienen esa obligación, no h a y  para qué establecer la quinta. Pero 
añadía S. S. que los ejércitos permanentes son necesa
rios para defender el orden y la libertad; yo creo que la 
cuestión es tener libertad y orden sin quintas.Mucho elogió S. S. la ley de reemplazos vigente; pero 
en ese elogio veo yo una censura del dictámen que discutimos, porque si es tan buen a , no comprendo por qué 
se viene á modificarla con un nuevo proyecto.Por último, dijo S. S. que con nuestros discursos sublevamos el espíritu público y las masas. S. S. se equivoca: nosotros no hacemos más que anunciar lo que va á 
suceder con leyes malas é impopulares como la que nos 
ocupa: que no'las haga la mayoría y aproveche nuestros 
avisos; pues si no, si el conflicto llega, la responsabilidad no será de nosotros, que hemos procurado evitarlo.

El Sr. e r a s o : Como el Sr. Soler no ha rectificado 
concepto alguno equivocado que yo le haya atribuido, 
me reservo contestar extensam ente en el curso del de
bate á la réplica, aunque breve, que ha dado á mi dis
curso de ayer tarde. Por lo demás, S. S. al im pugnar el 
proyecto está obligado, como todo hom bre de gobierno, 
á presentar otro enfrente del de la comisión; y en cuan
to á llenar el ejército con voluntarios, yo puedo decir á S. S. que hasta ahora no los ha habido en suficiente 
núm ero ni aun para cubrir las bajas en el cuerpo de la 
Guardia civil, cuyos individuos gozan de mejores condi
ciones que los del ejército permanente.El Sr. S O LER : Y o  no estoy obligado á traer otro pro 
yecto cuando impugno el que se presenta; pues el pro-



poner las leyes corresponde al Gobierno y la mayoría.
El Sr. e r a s o : . Pues yo insisto en que cuando las 

oposiciones combaten una ley deben manifestar cuál seria 
el pensamiento que realizarían en el poder. Y por lo que 
hace al reemplazo del ejército, asunto es susceptible de 
ámplio exámen: así es que yo lie tenido mucho gusto en 
recibir un proyecto de D. Gil Nadales y Sánchez, que 
considero muy bueno, y en el que su autor me parece 
que ha encontrado la piedra filosofal de la cuestión, por 
más que no pueda ser aplicable conforme á la urgencia 
del momento.

El Sr. G IL  B E R G E S. El Sr. Eraso tuvo la bondad de 
aludirme ayer varias veces al contestar al Sr. Soler con 
ocasión del dictamen que se discute. Dijo, y dijo con ra
zón, que en el año anterior, tratándose de un proyecto se
mejante á este, yo no me habia declarado enemigo del 
ejército permanente.

Es verdad: 110 soy enemigo del ejército permanente; 
le considero un m al, pero sé que unas veces por unos, 
«tras por otros , unas por los de dentro y otras por los 
de fuera, es un mal necesario , y deseo que ese mal ne
cesario se atenúe todo lo posible. Pero al ser yo parti
dario, ó mejor d ich o, al no ser enemigo del ejército per
manente , 110 soy ni puedo ser de ninguna suerte parti
dario de las quintas; no soy partidario de que todos los 
años se saquen déla  flor de la juventud española SO ó 
30.000 jóvenes para obligarles á tomar un oficio contra 
su voluntad; no soy partidario de que todos los años se 
lleve á esos 20 ó 30.000 jóvenes á ver la cara del cabo en 
lugar de ver la cara risueña de la madre; no soy parti
dario de que todos los años se lleven esos 20 ó 30.000 
hombres á estar muy bien , según decia el Sr. Eraso, 
porque prefieren estar medianamente ó mal en su casa.

Por estas razones no soy partidario de las quintas. 
Pero se me argüía y se me argüirá: si queréis ejército 
permanente y no queréis quintas , ¿ de qué manera 
se sustituirán estas? De una manera muy sencilla. Las 
cosas, cuesten lo que cuesten , cuando son justas deben 
hacerse. ¿Faltan Oñciales en el ejército? No; y son to
dos, ó cuando ménos las nueve décimas partes, volun
tarios. ¿Falta Guardia civil? El Sr. Eraso nos decia 
hace poco que s í ; pero falta por pequeñeces, por tener 
un milímetro ménos de talla: que si no fuera por esto, 
habría de sobra Guardia civil voluntaria. Pues si no 
faltan voluntarios para la Guardia civil y Oficiales para 
el ejército, ¿habrían de faltar soldados? Hágase con ellos 
lo que se hace con la Guardia civil y con los Oñciales, 
y de fijo tendremos soldados; pero si en último resulta
do no hay tanto ejército como ahora, tampoco hay ne
cesidad de é l , porque yo creo que con 3b ó 40.000 hom
bres de la Guardia civil se haria el mismo servicio que 
si hubiese un inmenso ejército de línea, y conseguiría
mos la ventaja de que, en vez de tener un gran ejército 
aglomerado y acuartelado para que vayan los Generales 
ú conspirar con é l , tendríamos un ejército que estuvie
ra vigilando por parejas constantemente por el órderi y 
por la seguridad de los españoles.

El Sr. r o d r í g u e z  s e o n e  : Señores , acostumbro 
muy poco a molestar á la Cámara, y no lo haria en este 
momento si no fuera porque soy uno de esos Diputados 
á quienes se ha aludido al decir quo habían ofrecido á 
sus electores la abolición de las quintas; y cuando la si
tuación es ambigua, hay que explicar todo lo que pueda 
aparecer contradictorio. Por eso debo manifestar que si 
yo voté el año pasado los 2b.000 hombres que se pedían 
para el reemplazo del ejército, fué bajo el influjo de las 
circunstancias especiales en que entonces nos hallába
mos; pero hoy, ante el proyecto de la comi*ion que con
sidero como un retroceso é inferior al presentado por el 
Sr. Ministro de la Guerra, me creo en el caso de impug
narlo.

No he ele venir yo aquí á hablar mal del ejército ni de 
la  ̂ nobilísima profesión militar; pues considerando el 
ejército como una institución del Estado para defensa 
del territorio y salvaguardia del país, juzgo que como 
institución tiene que llenar sus fines y hay que atender
la, y que lo que importa es armonizarla con los intere
ses de los asociados y de los pueblos.

El dictámen de la comisión combina el sistema de re
clutamiento forzoso con el voluntario, y aquí está la di
ferencia entre su proyecto y el leido por el Sr. Ministro 
de la Guerra. Este, pagando tributo á la idea del servicio 
voluntario retribuido, fijaba por vía de ensayo la exis

tencia de dos batallones de voluntarios, reforma por la 
que podíamos estar conformes con el proyecto todos los 
que tenemos el pensamiento de la abolición do las quin
tas,'porque entonces se veria claramente que esta se ve
rificaba sólo para cubrir las bajas del ejército miéntras 
310 llegaban esos batallones voluntarios á llenar el con
tingente. La comisión ha prescindido de esa innovación; 
para ello habrá t-cnido razones; pero yo 110 comprendo 
cómo suprime los voluntarios retribuidos y admite sin 
embargo voluntarios en el ejército. ¿Es que la comisión 
considera perjudicial para este el elemento de los volun
tarios?

Algunas indicaciones hace sobre esto en el preám
bulo ; pero los ejemplos que se aducen' 110 tienen bas
tante fuerza, para convencernos. Si en Crimea el ejército 
inglés, compuesto de voluntarios, 110 dió grandes resul
tados, en cambio la marina de Inglaterra, reclutada del 
mismo modo, tiene una superioridad reconocida: por el 
contrario, si el ejército terrestre de Prusia es excelente, 

310 se halla á la misma altura el marítimo. Y es que en 
el genio de cada nación hay su especialidad, no sólo 
para el ejército de una ú otra clase, sino para las dife
rentes armas. Ejércitos voluntarios tienen otros países; lo 
tiene Suiza, y voluntarios eran los de los Estados-Unidos 
en la última guerra civil, en la que demostraron que 
sabían batirse tan bien como los permanentes de otras 
naciones.

Además, por lo que toca á nuestro país, en nuestro 
ejército hay cuerpos especiales , como los Carabineros y 
la Guardia civil, que llenan perfectamente su cometido, y 
sin embargo se-surten y viven como voluntarios.

Y siendo esto así, ¿ por que la comisión suprime lo 
que era precisamente la esperanza de los que queremos 
la abolición de las quintas por los abusos é inmoralida
des á que da lugar este sistema de conscripción?

Y por cierto que en este punto creia yo que la comi
sión debia haber propuesto algunas reformas respecto á 
la ley y al actual cuadro de exenciones, que es escanda
loso, pues hay en él anomalías tales como la de consi
derarse como exención la falta considerable de cabello,

y al mismo tiempo va á servir el que carece de visión en 
un ojo.

Decia el Sr. Eraso que hoy el soldado se encuentra 
bien. Es verdad que el soldado de hoy disfruta de gran 
des comodidades relativamente al de otro tiempo ; pero 
aun falta que hacer en esto, pues todavía al soldado es
pañol se le lleva forzosamente á Ultramar sin sujetarle á 
una aclimitacion paulatina en puntos determinados. Otra 
de las modificaciones hechas por la comisión es haber 
suprimido la redención por metálico, dejando subsisten
te sólo la sustitución y el cambio de número; y á mi 
juicio la redención por metálico es indispensable admi
tirla, dado que se recurra al sistema de la quinta, como 
que va unida al sistema de sustitución de hombre por 
hombre Pero además se ha hecho obligatorio el servicio 
para todos ios mozos de 20 años, y esto es una desven
taja del nuevo proyecto comparado con el que hasta noy

También debo hacer algunas indicaciones sobre la 
manera cómo la comisión propone que se forme la se
gunda reserva. La comisión propone el ingreso en ella 
de los jóvenes á quienes no toque en el sorteo ir a servir 
en el ejército activo. Yo no creo que este sea el mejoi 
medio de tener esa reserva. Las reservas pueden consi
derarse como una especie de crédito de soldados. Al sis
tema que se indica seria preferible , en lugar de llenarla 
con ese sobrante del ejército activo, que se redujeran a 
tres los cuatro años de servicio en este, y que se diera al 
soldado el derecho de pasar luego á la reserva, estimu
lándole con algún premio pecuniario. Asi la segunda re
serva se compondría de veteranos, de gente educada ya 
en la milicia y dispuesta á combatir en todas ocasiones.

Y, señores, después de todos estps inconvenientes, y 
cuando hoy no existe motivo especial que haga necesa
rias de todo punto esas grandes organizaciones milita
res, /puede la comisión ponernos en el caso de no votar 
su proyecto á los que solo por cuestión de método y 
procedimiento, aunque no por desafección al ejercito, no 
lo creemos aceptable? Con premios que no pasen de 400 
escudos á los reenganchados, y conservando la redención 
á metálico, creo yo que podría formarse en ocho anos 
un ejército respetable de 100.000 hombres en buenas 
condiciones militares, evitándose el agotar por completo 
los contingentes de la quinta que tanto cuesta a los pue
blos y con tal repugnancia la miran.

Y la verdad es que hoy 110 estamos ̂ en el momento 
más á propósito para las grandes organizaciones milita
res. Nosotros no podemos seguir la política del engran
decimiento de los Estados por medio de la guerra, ni 
tampoco la que tiende á adquirir influencia por medio 
de intervenciones: nosotros debemos seguir la influen
cia moderna, buscando la prosperidad del país por medio 
del trabajo y e l1 fomento de la riqueza, y mucho más 
cuando vemos que las naciones que han seguido esa po
lítica de intervención están arrepentidas de su conducta, 
que ningún resultado les ha dado. ¿ Qué adelantó Fran
cia con su política mista y de intervenciones en todo^lo 
que va de siglo? Ella fué, en virtud del tratado de 1 / / 8, 
á los Estados-Unidos a defender su independencia. Vino 
en 1823 á España. Hizo la expedición á la Morea, que 
un año después terminó con el coronamiento de Othon, 
hijo del Rey de Baviera. Fué á Bélgica; estuvo en el si
tio de Amberes, é impidió que la Holanda dominase en 
Bélgica. Sostuvo en Egipto la soberanía del Pachá á ries
go de sostener una guerra con Austria, Prusia, Rusia y 
Turquía. Fué á Italia en 1849. Sostuvo la unión de los 
Principados moldo—valacos en contra de Turquía, apo
yada por Austria; del imperio turco, por el cual habia 
hecho sacrificios, perdiendo su vida más de 150.000 fran
ceses. Y todo ¿ para qué? Para conservar la Argelia, que 
le cuesta 14 millones al año.

La tendencia de las sociedades es á la paz; y siendo 
así, cuando algún dia nuestros descendientes vean las 
grandes sumas invertidas en estos presupuestos y en 
esas grandes organizaciones militares, no podrán ménos 
de extrañarlo y conocer que para nada sirven presupues
tos de guerra si no ha de haber guerra. He concluido.

El Sr. Marqués de SARDOAL: La comisión está de 
enhorabuena, pues cuando sê  creia que este proyecto 
iba á ser objeto de grande oposición desde algunos ban
cos de la Cámara, nos hemos encontrado con que se dis
cute como cualquiera otro, levantándose el Sr. Soler, más 
que á impugnarlo, á consumir un turno en contra, así 
como el Sr. Rodríguez Seoane, de la mayoría, á descar
gar su conciencia del compromiso contraído ante sus 
electores de combatir las quintas. Yo, pues, que 110 hice 
á los míos esa promesa ni ninguna otra que no pudiera 
cumplir, voy á decir muy pocas palabras, limitándome á 
defender el dictámen de la comisión.

Ha dividido el Sr. Rodríguez Seoane su discurso en 
dos partes, consagrando la primera á la organización del 
ejército, y la segunda á consideraciones generales sobre 
la paz y Ja guerra, y concluyendo sin combatir el dictá
men de la comisión. Yo voy á invertir el orden.

La abolición de las quintas íué una de fias primeras 
cuestiones que en el año pasado ocuparon á la Oamara. 
Se presentó con este objeto una proposición, que fué acep
tada, demostrando así Ja Cámara que se hallaba dispuesta 
á estudiar este asunto. En aquella ocasión, y con motivo 
de la ley en que se fijaba la fuerza permanente del ejer
cito, se pronunciaron muy elocuentes discursos, pero no 
oimos nada nuevo.

Indudablemente la guerra es un mal que aflige a la 
humanidad; es una imperfección de la naturaleza liuma- 
na; pero de todos los males de esta es el más sublime. No 
se puede acabar con la guerra por un decreto. No hace 
mucho quo los radicales de varios países se lian reunido 
en Ginebra para decretar la abolición déla guerra, y todo 
lo que han adelantado ha sido convenir en aboliría 
luego que hayan alcanzado sus deseos; de modo que 
han venido á hacer lo que el imperio romano, que tam
bién avpiraba á la paz universal luego que hubiera 
terminado sus conquistas. A la paz universal todos as
piran ; pero hasta llegar á ella admiten la guerra. Esta 
por otra parte , como lie dicho , es el mal más sublime, 
y ejerce una acción esencialmente civilizadora.

En la parte mas técnica de su discurso ha incurrido 
el Sr. Rodríguez Seoane en el error de suponer que el 
ejército de Suiza se compone de voluntarios. En Suiza 
es soldado todo ciudadano; pero como no necesita un 
ejército numeroso, sólo está sobre las armas la parte que 
se considera necesaria.

También lia dicho S. S. que en Norte-América se 
compone el ejército de voluntarios. Es verdad; pero en

el momento en que se prolongó la guerra y se demostró 
el peligro que ofrece, escasearon los voluntarios y hubo 
que acudir á la ley.

Fácilmente se puede demostrar que, dada la existen
cia de un ejército permanente , y cuando dándose 8.000 
reales sólo ha habido por término medio 4.142 volunta
rio* al año, el ejército de voluntarios, sobre ser caro, es 
irrealizable.

En la ley fijando la fuerza para el ejército en el año 
anterior, queriendo rendir un tributo de homenaje á la 
abolición de quintas, se dió facultad á los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales para que presentaran 
sus respectivos cupos en hombres ó dinero, y á estas 
fechas la mayor parte de los que optaron por el segundo 
extremo no han entregado ni hombres ni dinero; lo cual 
prueba por lo menos que nuestro pueblo no tiene condi
ciones para formar un ejército de voluntarios, puesto 
que se le han dado todos los medios de hacerlo y no lo 
ha hecho.

Dada la,imposibilidad de formar ejército de volunta
rios , no hay más que apelar al sistema forzoso, y para 
esto existen dos procedimientos: el de que sean todos 
soldados, ó sólo una parte. El proyecto declara á todos 
soldados; pero como no es posible que todos se pongan 
sobre las armas, es preciso ver cuántos y cuáles se han 
de poner. ¿Qué procedimiento se ha de adoptar para 
esto? La comisión cree que propone el más equitativo, 
y al mismo tiempo el ménos gravoso, atendido el menor 
número de años que se establece; porque en Francia 
son siete años, en Bélgica ocho , en Austria 10, y en Pru
sia cinco en el ejército activo, siete en la primera reserva 
y otros siete en la segunda.

La designación de los que han de ir al ejército activo 
y los que han de quedar en el pasivo se hace en Fran
cia, Italia y Bélgica por sorteo, y en Prusia por elección, 
procedimiento sin duda alguna más odioso. Es verdad 
que en Inglaterra el ejército es de voluntarios; pero la 
experiencia ha demostrado que el ejército inglés sirve 
para todo, ménos para una guerra dilatada. Además exis
te allí otra institución, la milicia, que tiene obligación 
de estar tres meses todos los años instruyéndose en las 
capitales. ¿Quiere el Sr. Rodríguez Seoane que tpdos los 
españoles tengan esta misma obligación?

Es cierto que por el proyecto del Gobierno se esta
blecían dos batallones de voluntarios en condiciones que 
los presentaban como cuerpos privilegiados. No se fija
ban los requisitos necesarios para ser admitidos; queda
ba esto al arbitrio del Ministro de la Guerra, y todos los 
mozos que se vieran próximos á cumplir los 20 años 
naturalmente querrian servir como voluntarios. Calcú
lese lo que sucedería con 135.000 hombres deseando en
trar á servir en dos batallones de á 800 plazas cada uno. 
¿Quién habia de hacer la elección? No seria esta, por otra 
parte, una creación muy conforme con nuestras institu
ciones democráticas.

Por lo que hace á la abolición de la redención del 
servicio militar por dinero, hemos creído que el país 
veria con más gusto que todos estaban obligados á ese 
servicio y que no habia privilegio para ninguno.

El Sr. R O D R IG U E Z  S E O A N E : Cree el Sr. Marqués 
de Sardoal hallarse en una posición más franca por no 
haber ofrecido nada á sus comitentes. Tampoco yo he 
hecho ninguna promesa prévia, sino una exposición vo
luntaria de mis opiniones, hecha ya desde este sitio.

Dice S. S. que no he presentado ninguna solución. 
He defendido el sistema voluntario en oposición á la co
misión que se manifiesta partidaria del reclutamiento 
forzoso. Se dice que no habrá tantos voluntarios como se 
necesitan; pero por lo mismo no debíamos ser muy exi
gentes en las condiciones. Yo recuerdo que en muy po
cos dias se establecieron en España 13.000 guardias ru
rales y quedaron doble número de pretendientes. Además, 
¿no hay voluntarios para los Carabineros y Guardia civil?

Dice el Sr. Sardoal que en Suiza están todos obliga
dos á defender la patria con las armas en la mano; pero 
esa obligación existe en todas partes.

Bien sé que hay poco estímulo para el servicio mili
tar; pero este puede aumentarse desde el momento que 
se destierren ciertas preocupaciones y puedan todos llegar 
á las clases más elevadas de la milicia.

Ha hablado también el Sr. Marqués de Sardoal de la 
poca conformidad que guarda con las ideas democráticas 
la creación de esos cuerpos de voluntarios; pero 1a ver
dad es que el Gobierno de los Estados-Unidos, á pesar de 
ser democrático, conserva esos batallones.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Al manifestar yo que 
me hallaba en una situación desembarazada, no ha sido 
mi ánimo dirigir al Sr. Rodríguez áeoane ningún cargo.

Es verdad que en los Estados-Unidos existe el ejér
cito de voluntarios; pero allí el ejército es muy reducido 
y la riqueza del país inmensa; y ya he dicho que cuando 
los males de la guerra demostraron sus peligros, fué pre
ciso acudir á la ley para suplir la falta de patriotismo.

No creo que pueda decirse que 110 hay estímulo en 
España para la carrera militar, cuando las cuatro quin
tas partes de los Oficiales que cuenta hoy la Guardia 
civil proceden de la clase de soldados y son dignísimos 
Oficiales.

Insisto en que no puede haber voluntarios porque 110 
lia querido el país que los haya, toda vez que han estado 
autorizados los Ayuntamientos y Diputaciones para cu
brir el cupo por ese medio y no se ha podido conseguir.

El Sr. c s r v e h a :  La importancia del debate es gran
de ; tengo que señalar grandes cánceres en la organiza
ción del ejército: vengo á defender los fueros sagrados 
de la humanidad, respetando al mismo tiempo la honro
sa clase militar. Hízose la revolución de Setiembre. Es
paña se levantó gritando «abajo los Borbones en todas 
sus líneas; abajo los •consumos; ahajo las quintas; eco
nomías.)) Yo ya sé quedas masas suelen dar gritos cuyo 
completo alcance no penetran. Pero la inmensa mayoría 
del país y la Cámara misma estaban en contra de bis 
quintas. ¿Y qué afirmaciones se han hecho después de la 
revolución? Ninguna; yo no he visto en el poder más 
que hombres que no tienen resolución, que tienen miedo 
para resolver las grandes cuestiones que atañen al país. 
Yo 110 niego ni la. aptitud ni la voluntad; pero ¡cuántas 
vacilaciones no teníamos quo echar en cara al Gobierno 
y al Parlamento si escudriñáramos el Diario do las Se
siones!

Se han hecho ofertas y promesas que no se han po
dido cumplir, y senos presenta hoy una ley que la co 
misión ha empeorado respecto del sistema que presenta
ba el Gobierno. En el dictámen de la comisión se empie

za por decir que uno de los problemas más difíciles en 
un pueblo que aspira á ser libre. Y es verdad , .señores; 
nosotros no lo somos; no tenemos más que aspiraciones 
á la libertad. En seguida consigna el duHámen que las 
Cortes de 1854, que no pudieron acabar con las quintas, 
las adoptaron como un medio subsidiario, protegiendo del 
modo más ámplio posible el enganche voluntario. La ex
periencia ha hecho ver que esto era imposible, y á mi 
modo de ver no porque el país no diera los voluntarios, 
sino porque los militares no los quieren. No conozco nin
guna obra militar, sobre todo moderna, que no escriba en 
contra de los reclutamientos voluntarios; todos quieren 
quintas, porque así tienen soldados dóciles y pueden lle
varlos bien á los campos de batalla.

Después, bajo el punto de vista económico, ¿qué se 
deduce de la ley que nos ocupa? Nos hablan de los gran
des sacrificios del Tesoro, y se nos dice que los premios 
importan 400 millones anuales; pero no dicen que el in
greso en la Caja de redención y enganche fué de 500 y 
pico.

Ha tenido también la comisión la idea de sacar he
chos ocurridos en Oriente y en otras campañas para ata
car á los voluntarios. Yo en este punto apelo á mis re
cuerdos, y me parece que si Francia en Crimea puso 
muy alta su pericia militar, no la puso ménos Inglater
ra con la defensa de Inckermann y la célebre carga de ca
ballería que se dió en aquella campaña, que ha sido la 
admiración de todos los militares de Europa. ¿A  qué 
queda, pues, reducido el argumento de la comisión? Yo 
admiro los ejércitos permanentes, sobre todo desde que 
tienen la actual organización, que convierte el arte mi
litar cási en una ciencia; pero yo no puedo ménos de de
cir que sobre todos los cañones y sobre todos los ejérci
tos está la idea. La guerra no es una necesidad social; es 
un mal de las sociedades, y no hay guerra ni hay nada 
que resista al poder y al empuje de una idea verdadera 
Pues qué, señores, ¿hubiera vencido la revolución de Se
tiembre si no hubiera tenido una idea? No; pero aquella 
idea, que era grande, que era justa, se puso enfrente del 
ejército y le venció, como venció la idea cristiana á los 
Emperadores romanos; como la idea reformista del si
glo XVI venció á España; como los ejércitos de volun
tarios de la república francesa vencieron en Valmy y 
Jemmapes, abandonándolos después Dumouriez con el pa
dre del Duque de Montpensier. ¿No recordáis, señores, 
que el mismo Emperador al caer en Waterlóo decia que 
no podia triunfar porque no podia volver á presentarse 
en Francia con el gorro frigio en la cabeza? ¿No recor
dáis que el mismo Luis XIV al morir decia al Delfín su 
hijo; «He amado mucho la guerra; pero no me imites, 
porque he agotado mis tesoros?»

Y ahora bien: este proyecto ¿ debe considerarse sólo 
como un proyecto de reemplazo del ejército ó como un 
proyecto de organización? En mi sentir es lo último; y 
al llegar á este punto yo debo decir al Sr. Presidente 
que estoy muy ai principio de mi discurso, y que si lo 
tiene á bien puede suspender la discusión hasta mañana.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Perales): Se 
suspende esta discusión.

Dióse cuenta de dos comunicaciones: una suscrita 
por el Sr. García Gómez y otra por los Sres. Suarez In- 
clán y Calderón y Herce participando que no les era po
sible seguir con el cargo de individuos de la comisión 
permanente de actas, y suplicando que se les admitiese 

* la renuncia.
Hecha á continuación la pregunta de si se admitía 

dicha renuncia, se resolvió afirmativamente.
Se mandaron pasar á la comisión de actas dos certi

ficaciones del Secretario del Ayuntamiento de Oviedo 
acerca del padrón electoral rectificado en dicha circuns
cripción.

Se 3nandaron pasar á las respectivas comisiones las 
solicitudes siguientes:

Una de Doña Alejandrina Roldan y Simonin, residen
te en esta M. H. villa de Madrid, huérfana de D. Ma
nuel, Facultativo que fué del cuerpo de Sanidad militar, 
suplicando á las Cortes que en vista de que su difunto 
padre falleció dentro de las condiciones legales del M011- 
te-pio militar, por más que no hiciese constar en la re • 
lacion la partida de casamiento de sus difuntos padres, 
celebrado en Liburn (Francia) con arreglo á las prácti
cas de aquel país, se dignen acordar que la interesada 
tiene derecho á la pensión que le corresponde por dicho 
Monte-pio militar, reclamada en varias ocasiones y de
negada por el Fiscal del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina por la falta de dicha partida eclesiástica.

Otra, presentada por el Sr. Uzuriaga, de los propieta
rios y operarios de establecimientos tipográficos de So
ria pidiendo á las Cortes que se dignen acordar que no 
há lugar á alterar la práctica que en la impresión de car
garemes, libramientos, cartas do pago y demás documen
tos de Hacienda se ha observado en las dependencias de 
las provincias.

Otras cuatro, presentadas por el Sr. Rubio Capar
ros, de los Ayuntamientos y vecinos contribuyentes 
de Cazorla, Huesa, Iruela y Santo Tomé, provincia 
de Jaén, pidiendo que el trayecto ó línea férrea de Alme
ría por Huelma á la línea de Andalucía se sustituya con 
el que, partiendo de Almería y pasando por las márgenes 
del Guadiana menor, vaya á enlazar con el de Linares.

Olra por el Sr. García. Ruiz (D. Gregorio), de los Se
cretarios de Ayuntamiento de los pueblos quo componen 
el partido judicial de Castuera, provineiade Badajoz, su
plicando se les exima del descuento.

Seis presentadas por el Sr. Villavicencio: una de va
rios vecinos de Granada pidiendo á las Cortes se sirvan 
acordar la construcción de la via férrea quo partiendo 
de Mengíbar enlace las provincias de Jaén y Almería 
pasando por Granada; otra del Ayuntamiento de Tetaría, 
provincia de Murcia, pidiendo también la construcción 
de la línea de Murcia á Lorea, y las otras cuatro de los 
Ayuntamientos y vecinos de Galera, Orce y Huesear, 
provincia de Granada, y del de Vélez-Blanco, provincia 
de Almería, suplicando que la línea férrea de Granada á 
Murcia pase á formar en el primer grupo que comprende 
el art. I." del proyecto sobre ampliación del plan gene
ral de ferro-carriles.

Otra por el Sr. Marques de Santa Cruz de -Aguirrc, 
del Ayuntamiento de la Nava de la Libertad, pidiendo 
que las Cortes se dignen aprobar sin variación alguna el 
proyecto de ley sobre ampliación del plan general de 
lérro-carrilcs respecto á la línea de Zamora á Sala
manca.

Y otra por el Sr. Tutau,- de D. Segundo Moreno Tor

res, presentando á las Cortes una proposición para 
aumento de la Marina militar con otros 500 á 4.000 ea 
ñones, sin afectar en nada los presupuestos del Estado 

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales) - <L 
suspende esta sesión , que continuará esta noche ála« 
nueve con la discusión del presupuesto de gastos 

Eran Jas seis y media.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Mañana, á las dos en punto de la tarde 
celebrará sesión la Academia de Conferencias y lectur  ̂
públicas de la Universidad Central. Pronunciarán sus 
ciones el Sr. Canalejas sobre Historia de la literatura p ‘ 
paitóla, y el Sr. Pí y Margall sobre Naturaleza y ñn rioi 
arte. 1

 La conferencia que celebrará mañana el Ateneo d
señoras estará á cargo de D. Rafael María de Labra. Con6 
tinuarán sus explicaciones de Historia natural y dé Hi«T 
toria de España los Sres. Galdo y Al faro, y la lectura 
será desempeñada por el Sr. Ruiz Aguilera.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA 
á Sevilla.—El Consejo de administración de esta so 

ciedad, en virtud de lo que previenen los artículos 38 
y 39 de los estatutos, tiene el honor de poner en cono 
cimiento de los señores accionistas que la junta genera"l 
ordinaria tendrá lugar el dia 40 de Mayo próximo 4)1 
doce en punto del dia, en el local de la sociedad, 
de Recoletos, núm. 9. u

La junta se ocupará del exámen de cuentas v <?í/no 
cion de la Compañía. ua~

r Los señores accionistas poseedores de 25 acciono* 1 
menos que gusten concurrir á la  junta podrán <W n 
sus títulos en Madrid en el domicilio de la SociedS • 
en París en la caja de la Sociedad general de Crédito mn° 
villano francés, todos los dias no feriados hasta el9nS¡ 
Abril, según dispone el art. 35 de los estatutos.

Madrid 8 de Marzo de 4870.=Por acuerdo del Consp 
jo , el Jefe de la Contabilidad, P. de Vargas. X —452_¡

LEGACION DE IT A L IA .- LA LEGACION DE ITA
lia, teniendo que comunicar al Sr. Juan Suzzara in~ 

formaciones que pueden serle útiles, ruega á dicho señor 
si se halla en Madrid, quiera apersonarse en su oficina 
calle Ancha de San Bernardo, núm. 75, ó dar indicación 
de su paradero si se halla en las provincias.

Madrid 40 de Marzo de 4870. X —474—3

S OCIEDAD ANÓNIMA DE ABASTECIMIENTO DE 
aguas potables de Jerez de la Frontera.—No habién

dose podido celebrar, por falta de concurrencia de los se
ñores accionistas de esta Compañía, la junta general or
dinaria citada para el 23 del mes anterior, se convoca de 
nuevo, conforme al art. 23 de los estatutos, para la hora 
de las doce de la mañana del jueves 24 del presejite, en 
el salón alto de la casa de Ayuntamiento de esta ciudad* 
advirtiéndose que serán válidos los acuerdos que en esta 
segunda reunión se tomen cualquiera que sea el número 
de socios que asistan y de acciones que representaren 

Jerez de la Frontera 9 de Marzo do 4870.=E1 Presi
dente del Consejo de administración , Rafael Rivero== 
El Secretario, Francisco de la Quintana y Atalaya,

X —475

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA
drid á Zaragoza y Alicante.— El Consejo de adminis

tración ha acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas del corriente año tenga lugar el domingo lo 
de Mayo próximo, á las doce del dia, en el domicilio de 
la Compañía, estación de Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 450 accionistas 
que reúnan el mayor número de acciones, siempre que 
este número 110 sea menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran 
tomar parte en la junta deberán un mes antes de la 
reunión, ó sea el 15 de Abril lo más tarde, depositar sus 
títulos:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, ó
. En París, en las oficinas del Comité de la misma 17 

rué Laffittc. ’ ’
Al entregar sus acciones los señores accionistas reci

birán un resguardo nominativo en que constará el dia 
en que hayan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el depó
sito con anterioridad.

 ̂Madrid 42 de Marzo de 1870.=EI Secretario del Con
sejo, Félix Nicolás. • X —478

E DICION OFICIAL DE LA INSTRUCCION RELA
jLj ti va al modo de proceder para hacer efectivos los dé
bitos á favor de la Hacienda pública.

Se vende á 3 rs. en la portería de la Dirección gene
ral de Contribuciones, y en todas las Administraciones 
económicas de las provincias. X —468—5

R e g l a m e n t o  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  Eco
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 

cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

/ COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS. — EL D0
mingo 13 del acuaf, ó la una de la tarde, se celebra 

la junta general ordinaria en el local de la Academia de 
Jurisprudencia, calle de la Montera, núm. 22.

Lo que se avisa á los señores colegiados por si no hu
bieren recibido aviso.

Madrid 8 de Marzo de 4870.=--El Secretario, Fernando 
Domingo López. X —460

SANTO DEL DIA.

San Gregorio el M agno, P apa, confesor y Doctor

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia -1 ! de Marzo de 1870.

ALTUKA
d e lba ró  ™ MrRR* TY'V\ m p tm m  y n u m edad  delme 110 TC; . D I R E C C IO N  ESTADO

HORAS. dl!,cida a = = .. =
0 Ü v  en term óm etro  ye la se d c l  v iento. de l  c ie lo .
mi timo-  .....................

tros. soco .  hum.°

6 m . a . 700,88 2°,4 - 0o,2 E . N . E . . Viento . A l-  cola ¡o
9 i d . . .  701,11 r>V2 J¿°,1 N. E  Idem . . Idem.

1 2  día. 700,55 n ° , í  f, \ 0  E.N. E . . Brisa. . Celajes.
3 tard. 699,06 15°,2 8 o ,4 K. S. K . .  Calma •. Idem.
6 i d . . .  698,56 1 1",6 5°,6  E............. ¡ I d e m . .  Ale. celaje.
9 noch| 698,70 8 o,8 4°, 2  E ............. ¡Brisa. . Despejado.

Temperatura máxima del aire , á la s o m b r a .......................  1 6,5

Idem mínima de i d .............................................................................  2 4

Diferencia ...............................................'   ^  j,

Tem peratura  mínima d e  la tierra, á cielo d e s c u b ie r t o . . — 1,8
Idem máxima al so l ,  a 1,4 7 metros de la t ie r ra ..................  81,8

Idem id . dentro de una esfera  de cr is tal.................................  47 ^

D iferen c ia .................................... ............................ 1 * >, 3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímeli o s ....................

Resaltados m eteorológicos, medios y extrem os, correspon

dientes al día  11 de M arzo de los dos quinquenios de 

1860 á 1864 y de 1865 d 1869.

4860 á 1864.

'  j

Baróme- Term ó- T erm o-  l lu m c -  j T en -  
1 metro metro dad reía- •

seco, húmedo, tiva. I
 _ ¡ ____

nim 0 0 mrn
6 de la mañana. 707,79- 1.7 1,3 93 5,0
9 de la mañana. 708,47 5,0 8,6 85 5,8

12 del d ia   70 8 ,15  1 1, ¿ 7,8 68 6 /*
3 de la tardo  707,84 i3,6 10,1 65 7,8
6 de la t a r d e . . .  707,TI 10,8 8,1 74
9 de la n o c h e . . .  707,93 8,6 6,4 73 róp

12 de la n o c h e . . .  707,50 7,0 5,4 78 6^0

ítim
Presión barométrica máxima (1 S',2)............................ 712,í 5

Idem id. mínima (1860)..................................................... G98,.34

Diferencia .................................................................................  14,61

•
Temperatura máxima á la  sombra (1861).................. 22,6

Idem mínima id. (1860)....................................................  — 3,3

Diferencia ................ , .......................................................... 25,9

o
Temperatura máxima al sol (1861 y 1864)..............  26,7

mm
Lluvia media en los cinco años.....................................  0,00

Lluvia máxima.  ..................................................................... 0,0

mm
Evaporación media en los cinco años........................  3,24

Idem máxima (1861) .....................................................  4,5

4865 á 4869.

Baróme- T erm ó-  T erm ó-  Hume- T en -
. metro metro dad reía- .

seco. húmedo, tiva.

mm 0 0 mm
6 de la mañana.- 7o 1.96 0,9 — 0,2 84 4,3
9 de la mañana. 70*?,43 5,2 3,0 70 4,9

12 de! d ia .............  702,02 9,8 6,4 63 6,7
3 de la tarde. . . 700,82 1 1,0 6,7 52 5,3
6 de la larde., . .  701,41 s,o 4,9 65 5,1
9 de la noche. . . 701,88 6,7 4,3 69 5,2

12 de la noche. . .  702,61 5,2 3,4 74 5,2

mrn

Presión barométrica máxima (1865'............................  706,C4
Idem i d . mínima (1869).....................................................  690,48
Diferencia.............................................................................  i o , í6

*
T mperalura máxima a la sombra (i 867)................  15,5

Idem mínima id. (1865 y  1869]...................... .............. — 2,5

Diferencia..............................................................................  18,0

Temperatura máxima al sol (1865).......................... 28,0

mm
Lluvia media en los cinco años.....................................  1,98

Lluvia máxima (1808)......................................................  7,6
mm

Ev aporación media en los cinco a ños ........................ 2,74

Idem máxima (1865)................................. . . . . .  5 0

despachos r eeeg n.\ rico  s rcc ib id os en el m ism o Observatorio  sobre 
el estado atm osférico  ú las n u c a  d é l a  m a ñ a n a  en ca rta s  p u n 
tos de la P enínsula  y del e x t r a n j e r o  el dia  II de M arzo  
d c 1 S 7 0.

Altura. !

t f í f .  md.Hc» T«” PC- Dirección * ' « « » -  EsU(io
LU CA - ;i ()" V il ralura

t niveI* „ r̂ os dol del del de
UDADES cn'mní- Tiento. Tie,’ tc ci(!l0- lamar-

_____________   muiros. “  “    | _________

Bilbao . . . .  7 Cd,4 5,6 S. E . .  Brisa . .  Cubierto Tranq.a
O v ie d o   760,7 «'•, S. E . . . .  Idem . Despej.0. »
C o n i í ia S h . .  7 5 7 , 3  lu,0 N. E . .  Idem...  Id e m . . . .  Bella.
Santiago  75S¡3 7,5 N - E . . .  I d e m . .  I d e m . . . ,  »
Oporlo   ,) » » » » »
L is b o a   754,2 10,4 N. N. E. Brisa , .  Cási cub. Bolla.
B a d a j o / . . . . .  ,f .jo’ s E . V i e n t o ,  Nuboso..  »
S. l ’ern .0 á 8 754,6 13,8 É . . . . . .  íd e m .  Cubierto Rizada.
S e v i l l a . . . . . .  7 5 3 ’ 2 14,6 E . . .  , Calma., Nuboso. . »
Tarifa   752*8 14,1 E  Viento. Cubierto P.° oleaj
G r a n a d a . . .  i . a j  u ’7 N. O . ,.  Calma.. Cási cub. »
A l i c a n t e . . , ,  7 5 9 ’ “) 14^4 X, E . . .  Ib ; fio. Celajes. . Rizada.
M u r c i a . . . . .  75 9 ,3  1 .3 's E. S. E Brisa. . Cubierto »
V a l e n c i a . . .  739,6 12,6 N  I d e m . .  Nuboso.. »
B a r c e lo n a . .  75s’ l 8,0 X. O . . .  I d e m . .  I d e m , . ,  Trnnq.a
Z a r a g o z a . . .  5 ’ o X. O . . .  Idem Despej.0.
S o r i a . . . . . .  757,0 /. ’ 0 N K ,,  . Idem..,  Idem-------
B u r g o s . . . .  76 p5 *,7 N E - . .  Viento. I d e m , . ,  »
V a l ia d o l id . . 763,0  (1,0 X E - .  Brisa.., Cási d e .  »
Salamanca..  757,3 1,0 E-. . . .  I d e m . .  Nubes. . »
M a d r i d , . . . ,  7; 9,3 5,2 X. E . . .  A le n t ó : Al celaje »
Ciudad-Re ai 760,1 lo,9 s. O , . . Caima.. Nubn>d:. »
A l b a c e t e . . .  759 1 9,0 Brisa .,  Nubes;; . »
Brest 8 b . . .  7 5 3 , 3  4,0 N. X, 0 ,  Cnlimb Cubierto
Bayona (id.) 7 0,0 1,0 S. E . . .  W m  , : Ih’HlHT.C Ídeiíh
C e tte f id . ) . . .  760.0 6,0 PC 0 : ; . kleii).: , Cl'hljt^.. Calma,
Murse 1.a (id.) 756,9 3,2 X O , .  hlem. . Despej.0: limosa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (t).  
O bservaciones m eteorológicas del dia  1 de Marzo 

de 1879,

B a r ó -  Tem - ■ J  v i e n t o .
metro pera -  j 0p igi_ H um o- ESTADO

b o i -.a s . ‘ . V 1" - .  lu '-acn  . !o Vt f c”  o i r e c -  F. iurza , , , ,  . ,
cido  a g r a d e s  lativa. ~..j¡[n  - "my~ del c ie lo ,

jr-enlíg. a«ul}; ÍW¡lt

mil íms ¡milí iüs, grama.
m .n .  759,3 I3n0 9,9 88 0 ; s ¡ : :  0 \

2 759,3 12 , 5  9,7 üO 0 . . . . .  Ú \
á 73 8 .9  9 , 9  8,6 03 0 J
0 759,3 1 0 ’y 9,2 95 E L . . .  8 I k á .
8 759,3 14,5 1 0,3 84 0 . 8 f 1 ui)i)

10 75 9,7 15,5 I 10,6 81 O . .  . 10 ,n , !n
m. d. 759,4 16,7 i 1i,o 78 O . . .  . 10 ) ' .V d !ñ'

2 75.S,7 16 ,7 ! ‘ 11,3 80 O .. . . . a3 / > N.11 v Ul
4 758,3 16 2 j j*,6 84 O . . . . .  20 l I a i «i tila-
6 758,5 l á ’o fvt 53 O .   10 I nru^ailft.
8 738,8 13 *2 I opi 55 O . , . . .  10 1

10 758,6 12,8 I 6,3 57 < ) . . . . .  8 I
m .n .  758,4 1 2 ,3 j 6,0 50 < >.........  S /

(1) Elevación sobre  e l  n ivel  m ed io  d e l  m a r ^ 2 8 , 4 S  metros.
($) Prpsiun so b r e  un cuadrado  de un d ecúuolro  de  lado .

Temperatura máxima del d ia ........................... 16°,8
Temperatura mínima del dia..............................  9 ,6
Temperatura máxima al S o l ...........................  45,3
Evaporación en las 2 4 horas...............................  3 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.............................................  I ,3 ídem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial d e l  11 d e  Marzo de 1870.
FONDOS P ÚTIL ICOS.

T í l u l o s d e l  3 por  100 co n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-35, 40 y 
45; 23-80 y 24-0c pequeños; no publicado, 23-35 d.

Idem del 3 por l o o ,  procedentes del diferido, publicado, 
23-15 y 10.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior,  id., 28-30 y 26-75.
Obligaciones del empréstito municipal de Erlanger y  compa

ñía, no publicado, 185 rs. d.
Billetes hipotecarios  de l  B anco  de  España ,  primera série, 

publicado, 99-50.
Idem id. de la segunda séríc, id., 92-85, 90, 93-00 y  92-90.
Bonos d e l  T esoro ,  de á 2. 0 0 0  rs.,  6 por  1 ou interés anual, 

idem , 61-80, 90,- 62-00, 61-85 y  70; no publicado, 61-90 d.; á pla
zo. 62-75, prima de 1 por 100, tin cor. vol.; 62-00, 61-90, 62-10 y 
62-00  lili c o r . vol.

Obligaciones gen era les  por  ferro-carri les,  de 2.000 rs., publi
cado ,  43=40 y 50.

Idem id. id. (nuevas; de 2.000 r s . , id., 42-40.
Idem id. id. de 20.000 rs.,  id., 42-30.
Idem id. id. (n u e v a s ) ,  de 20.000 rs , id.,  41-50, 75 y 60.
A cc ion es  del Banco de España, no publicado, 129-90, 130 

y 129-50,
CAMBIOS.

Londre*  d 00 dias fecha , 49-80,
París  íi 8 d ias  v is ta ,  5-19.

¥ LAXAS DKL PEINO.

Daño. HeneL Daño. Ilcnef.

A lb a c e t e ...................  » 418 p. L u g o   . . .  par p. »
Ahijante.....................  » i ¡4 Málaga  3|8 p. »
Almería, , , , , , ,  par. » Murcia......................  » 3[S d.
A s i l a    í p id .  » Orense.................  ’ p ar .  »
B a d a jo z . . . . . . . .  » 1 j4 p. O v ie d o . ;   » 1 (4 p.
B arce lon a .... » 3j4 fa le n c ia   » l [ 2 d .
B i lb a o    - ,  » 11 4 Pam plona   » I j 4
B u r g o s . p a r ,  » Pontevedra. .  .. » R4
C r i c r r e s , par,  » S a l a m a n c a . . . .  3|4 »
Glidi./. » , t » . ,  b 1p2 p San Sebastian » 1 {4 p.
Gitakdlot],, , , , , , par  p, » S antander   » 3;8 p.
Ciudad-Real,- . . .  par, » Santiago  pai. »
C ó r d o b a . . . . . . .  M8 » Segovia   i p i  »
G oru ñ n . . . . . . . . .  » 1 lS .Sevilla  » 1|2
G im nea , ,. . . . . . .  R4 p. » Soria............ » »
G ü ro n n . , . . . . . .  . » BiS d. T a r r a g o n a . . .  » 1|2
G r a n a d a . . , . . , ,  p a r p .  » Teru el ....................  par.  »
( iu u d u la ju ra . . . .  R 2  » T o le d o   ij2  ' »
l luetva    , 1 [2d .  » V alenc ia   » 8¡8
H u e s c a . , . . , , . , ,  par.  » V a l i a d o l i d . . . .  » 1|4d.
Jaén........................  par. Vitoria....................  » 1 4̂
L e u ic    3 ¡ 8 » Z a m ora ............. 1¡4 »
Lér ida  . , ,  par. » Z a ra go z a   » l [ 4 d .
L o g r o ñ o . . p a r p .  »

no ESA 5 F.NTRANJE.r.AS.
L o n d res  10 ríe Marzo.—Con sol i d a d o s ,  99 3|4 á 7|8.
París  10 de Murro. — 3 por t oe ,  ;i 74-30.— 4 1p2 por 100, ñ 

■103-00.— Fondos españoles: 3 por 100 interior ,  á 22 1 16. -  Idem 
c i t e r io r ,  a 26 3

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven
ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

F R ECIO S DE ARTÍCULOS AL TOR MAYOR A MENOR.

Carne de vaca , de 5 á 5 ‘600 escudos arroba, y de 0‘1SS á 0‘212 
escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘ IbS á 0‘¿12 escudos libra.
Idem de ternera, de ()‘ 4uo á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo , de 8*300 á S‘490 escudos arroba , y de 0‘370 á 

0‘394 escudos libra.
Idem fresco , de 0*312 á 0l350 escudos libra.
Jamón, de 0‘500 á 0 ‘600 escudos libra.
Vino,  de 1 ‘600 á 2‘SUO escudos arroba ,  y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos l ibras, de  0*130 á 6*153 escudes.
Arroz, de 2*600 á 2^S00 escudos  arroba, y  de 0*118 á 0*130 

escudos l ibra.

PR EC IO DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE AYER.

Cebada, de VS00 á 2 escudos  fanega .

Trigo  v e n d id o   1.516 fanegas.
P rec io  m e d io ....................... 4*532 escudos .

N o t a . —  Peses  degolladas a y e r :
467 cerdos.— 41 terneras .  — 142 cabritos. — 41 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ,
Madrid 11 de Mar/o de 1870. =  El Alcalde primero, Manue 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  la? ocho y media

do la nocho.—Función Tu de abono.—Lucía di LamMer’ 
m o o r , ópera, en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y inedia de la noehe.-y 
Fnneioíi dGo de abono. — Turno i /  impar. — La comedia 
en tres actos Vanidad y pobreza, y la comedia en un ac 
P or u n  bautizo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla  
noche.— Pan y toros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  las relio y niciha^de 
la noche. — El drama nuevo , sacro-bíblico en siete p 
sos, divididos en ocho cuadros, original v en verso, 
tulado Los siete dolores de María.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  F ar<\ l 1̂
A las ocho de la noche. —La rasa de campo.— Da
A las nueve. — La p ren sa  española. — Baile.
A las diez. — Mal de ojo. — Baile.
A las once.— El señorito de pueblo.— Baile.

IXftFRUNTA ¡VACIO NAL.


